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l.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"+'JQ 40.377.- Santiago, 1 Q de agosto de 
1962. 

En respuesta al oficio de esa Honorable 
Cámara, NQ 3.879, de 2 del mes en curso, 
cuya remisión se solicitó por los Honora­
bles Diputados señores José Oyarzún Des­
couvieres y Orlando Millas Correa con el 
objeto de que se envíen a esa Honorable 
Corporación diversos antecedentes rela­
cionados con los sumarios administrativos 
sustanciados por este Organismo y, asi­
mismo, con los procesos judiciales incoa­
dos como consecuencia de las denuncias 
formuladas, cumple al Contralor infras­
crito remitir a V. E. los siguie.ntes docu­
mentos informativos: 

l.-N ómina de las investigaciones que 
actualmente se realizan, con indicación del 
estado en que cada una de ellas se encuen­
tra, y, 

2.-Sinopsis correspondiente a 153 su­
marios sustanciados por esta Contraloría 
desde fines del año 1958 hasta la fecha, 
que contienen, entre otros, antecedentes 
relativos al nombre de los funcionarios 
afectados, a la medida propuesta respecto 
de cada uno de ellos, a la medida aplicada 
en los casos en que en este organismo hay 
constancia de su aplicación y a la formu­
lación de denuncia a la justicia ordinaria. 

Respecto de Jos antecedentes que se so­
licitan en relación con los procesos judi­
ciales que han sido sobreseídos por los 
Jueces del Crimen, el infrascrito debe ha­
cer presente a V. E. que esta Contraloría 
no está en condiciones de proporcionar los 
antecedentes solicitados, por cuanto se li­
mita a denunciar a la Justicia Ordinaria 
aquellos hechos que, a su juicio, revisten 

caracteres de delito. Por este motivo, no 
interviene como parte en la tramitación 
que los Tribunal,es dan a dichas denun­
cias y, por tanto, no tiene conocimiento 
oficial de cuáles de los procesos origina­
dos por esas denuncias, han terminado por 
sobreseimiento ni, consiguientemente, de 
cuáles han sido los fundamentos de hecho 
y de derecho que esos tribunales han te­
nido para sobreseer en ejercicio de sus 
atribuciones exclusivas. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Emi­
que Silra Cimma." 

2.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 3.823. - Santiago, 31 de julio de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismo términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que de­
clara de utilidad pública y autoriza a la 
Municipalidad de Navidad pará expropiar 
un inmueble a fin de destinarlo a campo 
deportivo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 39, de fecha 6 
de julio de 1961. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Hernán 

Vidda Lira.- Pelagio Figueroa Toro." 

3.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 3.821.- Santiago, 31 de julio de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto que modi­
fica la ley NQ 11.606, que transfirió un 
predio fiscal al Club Deportivo "La Unión 
de San Carlos, 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 894, de fecha 
11 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 

VideUa Lira.- Pelagio Figueroa Toro." 
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4.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3.822.- Santiago, 31 de julio de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 1,0 hizo esa 
Honorable Cámara, el .proyecto de ley que 
libera del pago de derechos aduaneros a 
elementos consignados a municipalidades, 
hospitales y otros establecimientos de be­
neficencia. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 935, de 25 de 
julio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 

Videla Lim.- Pelagio Figueroa Toro." 

5.-0FICIOS DEL S&~ADO 

Oficios del Senado con los que devuelve 
aprobados, en los mismos términos en que 
Jo hizo la Cámara, los proyectos que con­
ceden beneficios que se señalan a las per­
sonas que se indican: 

El que concede pensión a doña Rebeca 
de la Cruz/viuda de Sotomayor; 

El que reconOce tiempo servido al señor 
Vicente Silva Moreno; 

El que concede el mismo beneficio al 
señor Próspero Canales; 

El que otorga diversos beneficios al se­
ñor Marcos Reyes Beas; 

El que reconoce tiem.poservido a doña 
Rosa Jofré Yrarrázaval; 

El que aumenta la pensión de que dis­
fruta doña Nieves Undurraga viuda de 
Valdés; 

El que concede diversos beneficios al 
señor Joaquín Pérez Cañas; 

El que concede pensión al señor Ramón 
Pérez Valdovinos; 

El que otorga el mismo beneficio al se­
ñor Edmundo Cáceres Morales, y 

El que concede pensión a don Miguel 
Alcayaga Velásquez. 

6.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3.839.- Santiago, 31 de julio de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en la supresión del artícul,o 49 del proyec­
to de ley que otorga determinados bene­
ficios al personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 918, de fecha 
23 de julio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 

Videl'a Lira.- Pelagio Figue1'oa Toro." 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3.825.- Santiago, 31 de julio de 
1962. 

El Senado, en sesión de hoy, ha tenido 
a bien rechazar las observaciones formu­
ladas por S. E. el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley que establece el 
uso obligatorio del carnet profesional res­
pecto de determinados gremios u oficios 
y ha insistido en la aprobación del texto 
~rimitivo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a su oficio N9 901, de fecha 11 
de julio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 

Videlia Lim.- Pelagio Figueroa Toro." 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 3.826.- Santiago, 31 de julio de 
1962 .. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que modifica el D.F.L. N9 39 de 1959, 
en lo que respecta a los ocupantes del edi­
ficio Arlegui, de Viña del. Mar, y que 
consisten en las siguientes: 
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Artículo único 

Pasa a ser artículo 19, agregán :losele 
los siguientes incisos nuevos: 

"Para los efectos de aplicar 10 dispues­
to en el inciso anterior 1m; plazos a que 
se refiere el Título II del D.F.L. NQ 39, 
de 195.9, se empezarán a contar desde la 
fecha de publicación de la presente ley 
en el Diario Oficial. 

Déjase sin efecto todo lo obrado por la 
Caj.a de Previsión de la Defensa N acio­
nal por aplicación del artículo 18 del D. 
F. L. ~9 39, de 1959." 

Consultar el siguiente artículo 29, nue­
. vo: 

"A rtíwlo 29.-Prorrógase en seis me­
ses el plazo a que se refiere el inciso pri­
mero del artículo 35 del D.F.L. N9 39, de 
1959." 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 

Videla Lira.- Pelagio Figueroa Toro." 

9.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3.840.- Santiago, 31 de julio de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que destina fondos para la ejecución de 
diversas obras en la ciudad de Lota, con 
motivo del tercer centenario de su' fun­
dación,con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Para sustituir las palabras "trescientos 
mil escudos" por estas otras: "doscientos 
cir.cuenta mil escudos" ~ 

Artículo 29 

Para reemplazar la cifra "60.000" por 
"100.000". 

Para 'sustituirla por la siguiente: "b) 
Suscripción de acciones de la Sociedad 
Construdora de Establecimientos Educa-

cionales para la construc'CÍón del Grupo 
Escolar a que se refiere el artículo 59 de 
la presente ley EQ 60.000." 

Para reemplazar la cifra "70.000" por 
"40.000". 

Para suprimirla. 
Para reemplazar la suma total repre­

sentada por eI guarismo "300.000" por la 
cifra "250.000". 

Como inciso penúltimo, nuevo, ha con­
suUado el siguiente: 

"Las acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
que se suscriban por aplicación del pre­
cepto contenido en la letra b) de este ar­
tículo, sel'án de dominio de la Municipa­
lidad de Lota". 

. Para intercalar entre el gerundio "in­
cJuyendo" y el artículo "la", la siguiente 
frase: "la adquisición de un bien raíz edi­
ficado que sirva para este fin o". 

Los incisos segundo y tercero han sido 
redactados como sigue: 

"El gasto que demande la ejecución de 
las obras' contempladas en este artículo, 
se hará con cargo a los recursos estable­
cidos en la ley N9 11.766, los cuales de­
berán ponerse a disposición de la Direc­
ción de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, en la parte que correspon­
d:A, por el Ministerio de Educación Públi­
ca. 

Estas obras públicas y las que se indi­
can en los artículos siguientes, deberán 
iniciarse en el curso del año 1963." 

Artículo 59 

Para sustituir las palabras "el aporte" 
por la frase "los recursos provenientes de 
la suscripción de acciones". 

Artículo 69 

Para redactar la fras·e inicial que dice: 
"La Corporación de la Vivienda, dentro de 
la elaboración de sus planes", en la si­
guiente forma: "La Corporación de la Vi­
vienda, de acuerdo con sus planes". 
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Para intercalar entre la frase "de pre­
ferencia" y las palabras "en venta", lo si­
guiente: "a los actuales propietarios o 
arrendatarios o". 

Artículo 79 

Para agregar a continuación de la pa­
labra "Comisión", la siguiente frase: "se­
rá ad honorem y". 

Para agregar, en punto seguido, la si­
guiente frase: "En caso de impedimento 
del Presidente firmará estos giros Jel Vi­
cepresidente." 

Artículo 89 

Ha suprimido la coma (,) que sigue al 
nombre "Lota". 

Artículo 99 

Para intercalar entre el infinitivo "con­
ceder" y la pre..posición "a", la siguiente 
frase, ,entre comas: "por una sola vez". 

Para suprimir la frase: "en lo demás". 

Artículo 10 

Para rechazarlo. 
Lo que tengo a honra comunicar a V. 

E. en respuesta a vuestro oficio N9 911 de 
17 de julio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Isauro 

Torres C.- Pelagio Figueroa Tor~o." 

IO.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 3.841.- Santiago, 31 de julio de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que concede una pensión de gracia a algu­
nos ex servidores de la ex Empresa Na­
cional de Transportes 'con la sola modifi­
cación de agregar el siguiente inciso, nue­
vo, a su artículo único: 

"Se exceptúan de este beneficio aque­
llas personas que reciben pensión de 
acuerdo con la ley N9 13.259, de 29 de no­
viembre de 1958 y por la ley N9 14.455, de 
21 de diciembre de 1960 o :por cualesquie­
ra otra ley que los favorezca." 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 267, de fecha 
13 de septiembre de 1961. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): ISOJUro 

Tones C.- Federico Walker L." 

ll.-OFICIO DEL SENADO. 

"N9 3824.- Santiago, 31 de julio de 
1962. 

Con motivo de la moción, informe y de­
más antecedentes, que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Sustitúyese el nom­
bre de la actual Población Las Rejas de 
la comuna de Maipú, por el de "Villa Ber­
nardo O'Higgins". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Videla LiTa.-- Pelagio Figueroa Toro". 

12.-0FICIO DEL SENADO. 

"3838.- Santiago, 31 de julio de 1962. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes, que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 1Ínico.-La actual calle An­
gosta del pueblo de Doñihue, de la comu­
na del mismo nombre, se denominará "Al­
calde Juan Bautista Miranda Soto". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Videla Lira.-Pelagio Figueroa Toro". 
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I3.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 3827.- Santiago, 31 de julio de 
1962. 

Con motivo de la moción, informe y de­
más antecedentes, que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dauo 
su aprobación al siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Chimbarongo para trans­
ferir a título gratuito a la Cruz Roja Chi­
lena, un terreno de propiedad municipal, 
de diez metros de frente por cuarenta 
metros de fondo, que queda con frente a 
la calle Carmen Larraín y que es parte 
integrante del predio municipal signado 
con el número 25/10 en el Rol respectivo. 
Los deslindes del predio que s~ transfie­
re a la Cruz Roja Chilena son los siguien­
tes: al Norte, con don Víctor Montenegro 
en 6,90 mts. y con Iglesia Evangélica en 
3,10 mts., todo anteriormente de Jeremías 
Quitral Garcés; al Sur, en 10 mts. con 
.calle Carmen Larraín; al Oriente, con 
resto de la propiedad municipal en 40 
mts., y al Poniente en 40 mts., con actual 
propiedad del Cuerpo de Bomberos de 
Chimbarongo, Primera Compañía, con­
forme a la ley 12.508, de 27 de agosto de 
1957. 

El predio que se transfiere forma par­
te de otro de mayor extensión que la Mu­
nicipalidad adquirió por escritura de 20 
de febrero de 1933, ante el Notario de 
San Fernando don Cicerón 'Vargas, reem­
plazante del titular don Ignacio García, 
y su título se encuentra inscri~o a fojas 
39, número 69, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces del de­
partamento de San Fernando. 

La Cruz Roja Chilena deberá destinar 
el inmueble que se le transfiere a la cons­
trucción de un edificio para la instalación 
de sus servicios". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Hernán Vide la Lira.-Pelagio 

Figueroa Toro". 

14.-0FICIOS DEL SENADO. 

Oficios del Senado con los que remite 
los proyectos de ley por los que se conce­
den los beneficios que se señalan a las 
personas que se indican: 

El que concede pensión a doña Carmen 
Moreno viuda de Flores; 

El que aumenta la pensión de que dis­
fruta doña Enriqueta Salas Errázuriz; 

El que concede pensión a doña María 
Sáenz viuda de Severín; 

El que concede pensión a doña Marta 
Rivadeneira viuda de Saldaña; 

El que concede pensión a don Julio Lyon 
Amenábar; I 

El que aumenta la pensión de que dis­
fruta doña Laura Navarrete Zúñiga; 

El que aumenta la pensión de que dis­
fruta doña Laura Muñoz Andrade; 

El que concede pensión a doña Lydia 
Mora Echague; 

El que reconoce tiempo servido a doña 
Marina Vivanco Williams; y 

El que concede pensión a don Víctor 
Luengo González. 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior ha 

despachado un proyecto de ley obvio y 
sencillo, de origen en una moción de la 
señora Inés Enríquez, por el cual se mo­
difica la ley N9 14.535, que autorizó a la 
Municipalidad de Panguipulli para inver­
tir el excedente del producto de la contri­
bución territorial establecida en la ley 
N9 12.003. 

Esta última ley facultó a la referida 
Corporación Edilicia para contratar uno 
o más préstamos para financiar la ejecu­
ción de las obras de instalación y cons­
trucción de la red de alumbrado eléctrico 
en Panguipulli y estableció para hacer 
frente al servicio de la deuda una contri­
bución adicional de un cinco por mil :;0-

bre el avalúo imponible de los bienes raí­
ces de la comuna y, además, destinó a di-
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cha finalidad el producto de la contribu­
ción adicional de un uno por mil a que se 
refiere el artículo 27 de la ley N9 11.704, 
que fijó el texto refundido de la ley de 
Rentas Municipales. 

El rendimiento de los gravámenes an­
teriores permitió a la Municipalidad oe 
Panguipulli cubrir holgadamente las obli­
gaciones señaladas y el excedente produ­
cido fue distribuido por la ley N9 14.535 
en diversas obras de adelanto comunal. 

Ha resultado en la práctica que, por 
determinadas circunstancias, las obrl\s 
consultadas en las letras b) y d) del ar­
tículo 29 de la ley N9 14.535, dotación de 
agua potable y construcción del edificio 
para el Cuerpo de Carabineros de Pangui­
pulli, respectivamente, se están realizan­
do con fondos provenientes de otras fuen­
tes de recursos. 

En vista de 10 expuesto y para no des­
tinar un doble financiamiento a la ejecu­
ción de las mismas obras, la Municipali­
dad acordó por unanimidad, en sesión de 
20 de enero de 1961, solicitar la modifica­
ción de las tantas veces citada ley N9 
14.535 de manera de poder utilizar los 
fondos consultados en las letras b) y d), 
ya individualizadas en la realización de 
un plan extraordinario de obras de pavi­
mentación en Panguipulli. 

La Comisión de Gobierno ha concorda­
do plenamente con los objetivos de esta 
iniciativa legal y recomienda a la H. Cá­
mara que le preste su aprobación, conce­
bida en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reemplázase las le­
tras b) y d) del artículo 29 de la ley NQ 
14.535, de 7 de febrero de 1961, por la 
siguiente: 

"b) Aportes extraordinarios a la Direc­
ción de Pavimentación Urbana para obras 
de pavimentación en Panguipulli, 40%". 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 31 de julio 
con asistencia de los señores Correa (Pre-

I 
sidente), Naranjo, Pantoja, Pontigo, Ra-
mírez, Sáez y Stark. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Pantoja. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secre­
tario" . 

16.-MOCION DEL SEÑOR CVITANIC. 

"Honorable Cámara: 
La ley N9 11.926, de 28 de octubre de 

1955, autorizó a la Municipalidad de Por­
venir para contratar empréstitos hasta por 
$ 8.000.000 para construir un edificio mu­
nicipal, un matadero municipal y mejorar 
y extender la red de alumbrado. El servi­
cio de intereses y amortización de dichos 
empréstitos se haría con una contribu­
ción adicional de uno y cuarto por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna. 

Posteriormente, la ley N9 13.590, de 2 
de noviembre de 1959, elevó de ocho a 
veinticinco millones de pesos la autoriza­
ción primitiva, ya que la desvalorización 
monetaria había hecho insuficiente la can­
tidad primera, y agregó entre las finali­
dades la adquisición de un camión para el 
aseo público. Se mantuvo igual la contri­
bución adicional destinada a pagar la deu­
da, ya que el alza de los avalúos territoria­
les permitía perfectamente afrontar el 
nuevo servicio. 

La Municipalidad de Porvenir desea 
ahora ampliar este último empréstito a 
doscientos veinticinco mil escudos, o sea, 
doscientos mil más que el actual, y desti­
nar su producto a diversas obras de posi­
tivo adelanto comunal, que comprenden 
un teatro, vehículos para el servicio mu­
nicipal, aporte a un depósito de gas y red 
de distribución y reposición del molo de 
la Avenida Costanera. 

El servicio del nuevo empréstito en el 
lapso de diez años puede perfectamente 
abordarse con la misma contribución adi­
cional' cuyo rendimiento ahora es sufi­
ciente .para ello, ya que en el año 1961 tuvo 
una recaudación efectiva de E9 10.260,63, 
que irá lógicamente en aumento en los 
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próximos años. En todo caso, en confor­
midad a las disposiciones de la ley que se 
modifica, la Municipalidad cubrirá cual­
quiera diferencia que pueda producirse. 

Por las consideraciones anteriores, ten­
go a honra someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Modifícase en la si­
guü:mte forma la ley N9 11.926, de 28 de 
octubre de 1955, modificada por la ley 
N9 13.590, de 2 de noviembre de 1959: 

a) Reemplázase en el artículo 19 las 
palabras "veinticinco millones de pesos 
($ 25.000.000) por "doscientos veinticin­
co mil escudos (E9 225.000)" y "cinco 
años" por "diez años". 

b) Reemplázase el artículo 39 por el si­
guiente: 

"Art ......... - El producto del o los em-
préstitos a que se refieren los artículos 
anteriores deberá ser invertido en las si­
guientes obras: 
1) Construcción de un edificio 

destinado a teatro, hotel de 
turimo y oficinas munici-
pales ............................ E9 100.000 

2) Adquisición de un camión, 
camioneta y otro vehículo 
para los servicios munici-
pales .... .... .... .... .... .... .... 50.000 

3) Aporte para la instalación 
de un depósito de gas y red 
de distribución dentro de la 
ciudad ...................... .. 

4) Aporte para reposición del 
molo de la Avenida Costa-
nera y su terminación has-
ta el puente en Chorrillo 
Porvenir : ..................... .. 

50.000 

25.000 

Total .................... E9 225.000 

(Fdo:) : Jorge Cvitanic S. 

I7.-MOCION DE LOS SEÑORES OYARZUN y 

PANTOJA. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, una pensión de treinta y siete escu­
dos a las siguientes viudas de los ex ope­
rarios del ex Servicio de Explotación de 
Puertos de Valparaíso que a continuación 
se indican: 

En caso de fallecimiento de cualquiera 
de las viudas que se mencionan más ade­
lante, pasarán a gozar de este beneficio 
por iguales partes, el o los hijos menores 
de edad hasta completar los 21 años: 

Herminia del Rosario Villegas v. de 
Ponce Pizarro. 

Violeta Marina Vela-Ruiz viuda de Nú­
ñez Torres. 

María Roldán viuda de Ore11ana Hen­
ríquez. 

Margarita del Carmen Pérez viuda de 
Sánchez Núñez. 

Juana Osurio Venegas viuda de Bece­
rra. 

María González Tapia viuda de Ga­
llardo. 

Eliana del Carmen García viuda de 
Arancibia Prado. 

Rosa Elena Sebastiani viuda de Ver­
gara López. 

Margarita Sepúlveda YÍudade Ba­
rrientos. 

Dominga Arredondo viuda de Toro Na­
varro 

(Fdo.): José OyG¡Tzún y L2Izbelto E. 
Pantoja". 

IS.-TELEGRAMA. 

Del Grupo de FUllcionarios Superiores 
de la Tercera Zona de Ferrocarriles, en 
que solicitan se haga extensiva a los Je­
fes de Sección Flotantes la renta perse­
guidora contenida en el artículo 11 del 
proyecto sobre Escala Unica del Personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se Va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaria. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­

ME~TARIOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a unos acuerdos 
unánimes de los Comités parlamentarios. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
totalidad de los Comités parlamentarios y 
el señor Presidente de la Corporación, 
por la unanimidad. han resuelto proponer 
a la Sala la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

1) Citar a la Cámara a sesión para el 
día martes próximo 7 de agosto, de 10.30 
a 13 horas, para continuar considerando 
el preinforme evacuado por la Comisión 
Especial designada para estudiar la situa­
ción actual y futura de la industria del 
carbón. Por su parte, el señor Presiden­
te, en uso de sus facultades reglamenta­
rias, hace presente que citará a la Corpo­
ración para el mismo día martes 7, de 20 
a 22 horas, para considerar asuntos le­
gislativos. 

2) Citar a sesión especial para el día 
miércoles próximo, 8 de agosto, de 11 a 
13,15 horas, para ocuparse del informe 
evacuado por la Comisión Especial Inves­
tigadora, encargada de estudiar las res­
ponsabilidades que afectarían a quienes 
intervinieron en el cercenamiento de di­
visas' dólares y las personas que hubieren 
aprovechado ilícitamente la diferencia de 
precio producida en el valor de esa mo­
neda extranjera. 

Destinar a este mismo objetivo todo el 
tiempo de la sesión ordinaria de ese día 
miércoles 8, prorrogando su hora de térmi-

no por todo el tiempo necesario para dar 
cumplimiento al siguiente acuerdo: 

3) En el debate de la materia indicada 
en el número anterior, sin perjuicio de 
los tiempos que ocupen el señor Diputa­
do Informante y los señores Ministro de 
Estado que deseen intervenir en él, se con­
cederá a cada uno de los Comités parla­
mentarios hasta una hora, de la que usa­
rán en el siguiente orden: 1) Comité De­
mocrático Nacional; 2) Comité Conserva­
dor Unido; 3) Comité Comunista; 4) Co­
mité Demócrata Cristiano; 5) Comité Ra­
dical; 6) Comité Socialista, y 7) Comité 
Liberal. 

4) Transcurridos los tiempos anterior­
mente indicados, se declarará cerrado el 
debate y se procederá a votar, no antes de 
las 21 horas, las conclusiones de dicho in­
forme. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los acuerdos unánimes de los 
Comités. 

_4cordado. 

2.-MomFICACION DEL SISTEMA DE REA­

JUSTES DE LAS CUOTAS DE AHORRO ESTA­

BLECIDAS E~ EL DECRETO CON FUERZA DE 

LEY NI? 2, DE 1959. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa se permite hacer presente a la 
Sala que en la presente sesión, fuera del 
proyecto objeto de la Convocatoria, que 
habrá de ser considerado en primer lugar 
y quedar totalmente despachado en ella, 
igualmente por razones reglamentarias co­
rresponderá despachar el proyecto, que 
se encuentra en tercer trámite constitu­
cional, que autoriza al Presidente de la 
República para invertir fondos en un plan 
de obras públicas en la ciudad de Lota, 
con motivo de su III Centenario. 

En consecuencia, se considerará en pri­
mer lugar el proyecto de ley, originado en 
un Mensaje del Ejecutiva, que modifica 
el decreto con fuerza de ley NQ 2, de 1959, 
que fija normas para la realización de un 
Plan Habitacional de viviendas económi-
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cas en el país y, en especial, respecto al 
reajuste de las "cuotas de ahorro" para la 
vivienda. 

El debate / deberá quedar cerrado a las 
13 horas y 15 minutos y despacharse el 
proyecto en general y en particular. 

La Mesa se permite proponer a la Sala, 
en vista de no haber segundo informe, fi­
jar un plazo, no más allá de las 12 horas 
y 30 minutos, para presentar indicacio­
nes al proyecto. 

¿ Habría acuerdo para proceder de es­
ta manera? 

Aco1'dado. 
El señor J AQUE.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Honora­
ble señor Jaque. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor JAQUE.- Señor Presidente, 

tengo entendido que de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 203 del Reglamento, 
debe tr~tarse sobre Tabla el proyecto, 
originado en un Mensaje del Ejecutivo, 
que autoriza al Presidente de la 'Repúbli­
ca para invertir fondos en un plan de 
obras públicas en la ciudad de Lota, con 
motivo de su In Centenario, toda vez que 
se encuentra en tercer trámite constitu­
cional y, de consiguiente, tendría prefe­
rencia sobre el proyecto a que acaba de 
hacer referencia el señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa coincide con Su Señoría en 
que ese proyecto debe quedar despachado 
en la presente sesión, pero no en cuanto a 
la preferencia, porque en este caso se ha­
cen prevalecer las normas de la Constitu­
ción Política del Estado sobre las del Re­
glamento Interior de la Honorable Cáma­
ra. En consecuencia, el proyecto a que alu­
de Su Señoría será despachado en la pre­
sente sesión en su oportunidad. 

Corresponde ,ocuparse del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, que modifica el decreto con fuerza de 
ley NQ 2, de 1959, que fija normas pa-

ra la realización de un Plan Habitacional 
de viviendas económicas en el país y, en 
especial, respecto al reajuste de las "cuo­
tas de ahorro" para la vivienda. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.670-A. 

Diputado Informante de la Comisión 
Especial de la Vivienda es el HonoraLle 
señor Pereil'a. 

El proyecto de ley dice: 
"Artículo 1Q-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones al D.F.L. NQ 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo fue fijado por De­
creto Supremo NQ 1.101, de 3 de junio de 
1960, del Ministerio de Obras Públicas: 

a) Agrégase a la letra d) del artículo 
8Q el siguiente inciso final: 

"La exención de impuestos considera­
da en esta letra no alcanzará a las vivien­
das que construyan la Corporación de la 
Vivienda y la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social directamente o por en­
c.argo a contratistas, por sí o por cuenta 
de otros". 

b) Agrégase al artículo 23 el siguiente 
inciso final: 

"Declárase que el sentido del presente 
artículo es no comprender dentro de sus 
disposiciones a los préstamos a corto pla­
zo que otorgue o haya otorgado la Corpo­
ración de la Vivienda en uso de las atri­
buciones que le confiere el artículo 71 de 
este D.F.L.". 

c) Agrégase el siguiente inciso final a 
la letra b) del artículo 27: 

'S\in embargo, a contar del período 
1961-1962, este reajuste anual no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, a la varia­
ción del índice del costo de la vida, deter­
minado por la Dirección de Estadística y 
Censos para el correspondiente período". 

d) Agrégase el siguiente inciso final al 
artículo 32: 

"Facúltase a la Corporación de la Vi­
vienda para encomendar a las institucio­
nes de previsión, sean o no señaladas en 
el artículo 48 y a éstas para realizar es­
te encargo, el cobro de los dividendos hi­
potecarios que le adeuden los imponentes 
de dichos institutos previsionales, median-
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te el pago de una comisión de hasta el 2 ro 
de dichos dividendos". 

e) Intercálase en el inciso segundo del 
artículo 34 entre las palabras "construc­
ción" y "de", la siguiente frase: "o ad­
quisición en primera transferencia". 

f) Agrégase al inciso primero del ar­
tículo 68 la siguiente frase final: 

'Para el primer reajuste del préstamo 
hipotecario y de su respectivo dividendo, 
se aplicará la variación del índice en pro­
porción a los meses transcurridos entre 
la fecha de otorgamiento del préstamo y 
la del reajuste". 

g) Agrégase al, artículo 72 el siguien­
te inciso final: 

"Estos créditos podrán también ser 
aplicados a la compra de viviendas eco­
nómicas que se adquieran en primera 
transferencia" . 

h) Agréganse los siguientes artículos 
nuevos: 

"A1'tículo 91.- Facúltase al Presiden­
te de la República para dictar un Regla­
mento especial que establezca un sistema 
de subvención en favor de aquellos gru­
pos de más bajos ingresos adquirentes de 
viviendas económicas a través de la Cor­
poración de la Vivienda: de la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social, de las 
instituciones de previsión, sean o no las 
indicadas en el art ¡culo 48, o de las Aso­
ciaciones de Ahorro y Préstamo, cuyos in­
gresos no les permitan sufragar parte de 
sus dividendos de pago de sus respectivas 
deudas hipotecarias". 

"A rtículo 92.--- La subvención a que 
alude el artículo anterior beneficiará a 
los propietarioR de viviendas económicas 
de un valor no superior a 3.500 unidades 
reajustables, determinado en la forma es­
tablecida en el Decreto N9 63 del Ministe­
rio de Obras Públicas, de 8 de enero de 
1960. 

La subvención no podrá ser superior al 
60 % del respectivo dividendo hipotecario 
y, en todo caso, deberá consultar porcen­

i tajes decrecientes con relación al valor de 
las viviendas". 

"Artículo 93.-El pago de la subven-

ció n a que se refiere el artículo 92 a los 
propietarios beneficiados, lo hará la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social 
directamente a través de los respectivos 
organismos acreedores. 

Para financiar 1.os gastos que demande 
esta subvención, la Corporación de la Vi­
vienda entregará los recursos suficientes 
para que la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, sin perjuicio de sus ac­
tuales funciones, pueda, además, desem­
peñar las que esta ley le impone. 

'Artículo 94.- La Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social depositará es­
tos valores en cuenta especial, en la que 
sólo podrá girar en los objetivos que esta 
ley y su reglamento les señalan y hasta 
concurrencia de los aportes recibidos". 

"Artículo 95.-Sin perjuicio de las dis­
posiciones que al respecto establecerá el 
Reglamento que para ello dictará el Pre­
sidente de la República, sólo podrán go­
zar de subvención aquellas de las perso­
nas a que se refiere el artículo 91, cuyos 
dividendos estén sujetos a régimen de re­
ajustabilidad y siempre que habiten la vi­
vienda que ha dado lugar a este beneficio. 
La contravención a esta norma autorizará 
a la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social para exigir del infractor la restitu­
ción de todos los valores que aquella hu­
biera pagado a título de subvención". 

"Artículo 96.- Además, autorízase a la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial para pagar, con cargo a la cuenta de 
que trata el artículo 94, el todo o parte del 
dividendo hipotecario respectivo, en aque­
llos casos en que el deudor que recibía una 
subvención en conformidad a lo dispues­
to en los artículos anteriores, suspenda el 
pago de dichos dividendos, por haber que­
dado total o parcialmente incapacitado pa­
ra trabajar, o bien, a causa de cesantía. 
En este último caso, la subvención sólo 
beneficiará a los deudores hipotecarios cÍe 
la Corporación de la Vivienda, Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social o de los 
institutos de previsión sean o no los seña­
lados en el artículo 48. 

La forma, plazo y condición del pago 
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de la subvención adicional, de que trata 
el presente artículo, será establecida por 
el reglamento. En todo caso, este benefi­
cio no podrá alcanzar respecto de un mis­
mo deudor, a más de 24 dividendos men­
suales". 

"Artículo 97.-Las subvenciones de que 
trata el artículo anterior estimadas en 
cuotas de ahorro, deberán ser reembolsa­
das por el deudor a la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social. El reembol­
so se efectuará una vez que el deudor ha­
ya satisfecho la totalidad de los dividen­
dos correspondientes a la deuda subven­
cionada y se realizará en tantas cuotas 
mensuales sucesivas cuantos hayan sido 
los dividendos subvencionados". 

Artículo 29-El Directorio de la Fun­
.. dación de Viviendas y Asistencia Social 
se compondrá de 9 miembros que se inte­
grarán en la forma siguiente: 

l.-Un Presidente designado por el 
Presidente de la República, que deberá te­
ner el título de arquitecto; 

2.-Un rerpesentante del Colegio de Vi­
sitadoras Sociales; 

3.-Un representante del Instituto de 
Ingenieros; 

4.-Un representante del Colegio de Ar­
quitectos; 

5.-Un representante del Colegio de 
Constructores Civiles; 

6.-El Alcalde de Santiago, y 
7.-Tres representantes del Presidente 

de la República. 
Los representantes de los Colegios Pro­

fesionales serán designados por el Presi­
dente de la República, de una terna que 
deberá presentarle el Consejo respectivo 
de la institución correspondiente. 

En ausencia del Presidente, presidirá 
el Directorio de la Fundación, el repre­
sentante del Colegio de Visitadoras Socia­
les. 

Artíc~tlo 39- Se autoriza al Presiden­
te de la República para refundir en un so­
lo texto todas las disposiciones legales re­
ferentes a la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, determinar su estruc­
tura, fijar sus. funciones y facultades y 

establecer el Estatuto y Planta de su per­
sonal. 

Artículo 49-La Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social procederá a en­
tregar título de dominio, dentro del pla­
zo de 120 días a contar de la promulga­
ción de la presente ley, a los beneficia­
rios de los voluntarios del Cuerpo de Bom­
beros de Valparaíso que perecieron o que­
daron incapacitados en el incendio ocu­
rrido el 19 de enero de 1953 y que son ac­
tuales ocupantes de las casas de la pobla­
ción "Sara Braun", Cerro Los Placeres de 
Val paraíso, de propiedad de esa Funda~ 
ción. 

Artículo 59-Las vivienas que hayan siL 
do construidas directamente por las ins­
tituciones previsionales a que se refiere 
el artículo 48 del D.F.L. N9 2, de 31 de 
julio de 1959, y hayan sido transferidas 
o se transfieran a sus imponentes confor­
me al sistema reajustable dispuesto por 
dicho D.F.L., no podrán venderse a un 
precio mayor que el costo efectivo que re­
sulte para esas instituciones de previsión .. 

Los valores que los ocupantes hayan 
cancelado por concepto de dividendos o 
pagos de cualquiera otra naturaleza, les 
serán abonados al previo de venta de di­
chas casas. En caso de que hayan traba­
jos pendientes en estas viviendas, se esta­
Mecerán dividendos provisor.ios, confor­
me al monto de construcción de las mis­
mas. 

Artículo 69-Para los efectos de com­
putar el puntaje de sus postulantes a vi­
viendas, la Corporación de la Vivienda 
considerará como aportes en dinero efec­
tivo, las cartas de resguardo otorgadas 
por la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas a sus imponentes. Sin embargo, 
esta institución previsional sólo podrá 
otorgar cartas de resguardo, hasta con­
currencia de la disponibilidad presupues­
taria, en los respectivos ítem de présta­
mos personales y quedará obligada a pa­
gar a la Corporación de la Vivienda es­
tas cartas de resguardo con preferencia 
tal que, en caso de no hacerlo dentro del 
año calendario que las otorgó, tendrán 
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preferencia sobre todo otro pago en el 
año siguiente". 

Artículo 79-Reemplázase el artículo 
29 de la ley N9 10.504, de 25 de septiem­
bre de 1952, por el siguiente: 

"Artículo 29-Las instituciones de pre­
visión mencionadas en el artículo anterior 
invertirán estos fondos en los fines que 
se indican: 

a) Construcción de viviendas económi­
cas para sus imponentes; y 

b) Otorgar préstamos a sus imponentes, 
que cumpliereñ con los requisitos respec­
tivos y no hayan finiquitado anteriormen­
te ninguna operación destinada a la obten­
ción de un bien raíz, con el exclusivo ob­
jeto de ser destinadas a la adquisición de 
cuotas de ahorro de la Corporación de la 
Vivienda o a ser depositadas en Asocia­
cio:r:es de Ahorro y Préstamo. Estas "cuo­
tas 'de ahorro" y depósitos, no gozarán de 
los beneficios contemplados en la letra a) 
del artículo 30 del D.F .L. N9 2, de 1959, 
y en los artículos 41 y 59 del D.F.L. N9 
205, de 1960, y sólo podrán ser girados 
para adquisición, construcción, amplia­
ción o terminación de viviendas económi­
cas" . 
, Artículo 89- Introdúcense las siguien­

tes modificaciones al D.F.L. N9 153, de 
1932: 

a) Agrégase como frase final del inci-
, so primero del artículo 21, después de pun­

to seguido, lo siguiente: "Cuando la con­
cesión de títutlo gratuito se solicite para 
la edificación de viviendas económicas, 
sea a través del D.F.L. N9 2, de 1959, o 
del D.F.L. N9 205, de 1960, no se exigirá 
haber efectuado dichas mejoras"; y 

b) Agrégase la siguiente fra'se al in­
ciso tercero del artículo 22, modificado 
por la ley N9 14.585, después de las pa­
labras "Cajas de PreviSIón" precedida de 
una coma (,): "Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo". 

Artículo 99- Agrégase al artículo 82 
de la ley N9 11.860 sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, los 
siguientes incisos: 

"La obligación de destinar un 5% de 

su presupuesto anual que impone a las 
Municipalidades, el inciso primero de es­
te artículo, se entenderá también cumpli­
da por éstas, depositándolo en la Corpo­
ración de la Vivienda o en Asociaciones 
de Ahorro y Pr~stamo, en cuentas de aho­
rro individuales para sus empleados y 
obreros, con los fines señalados en el D.F. 
L. N9 2, de 1959, y en el D.F.L. N9 205, 
de 1960". 

"Las cuotas de 'ahorro" y los depósitos 
a que se refiere el inciso anterior, no go­
zarán de los derechos establecidos en la 
letra a) del artículo 30 del D.F.L. N9 2, 
ni de los que determinan los artículos 41 
y 59 del D.F.L. N9 205, respectivamente, 
y sólo podrán ser girados unas y otros, 
para la construcción, adquisición, termi­
nación o ampliación de viviendas económi­
cas" . 

A,1'tículo 10.-Agrégase al artículo 19 
de la ley N9 14.585, de 5 de julio de 1961, 
el siguiente último inciso: 

"Tampoco será necesaria la aprobación 
a que se refiere el artículo 43 de la ley 
N9 7.747 en la enajenación de retazos de 
predios agrícolas que se hagan a cualquier 
título a las instituciones y entidades com­
prendidas en el inciso anterior para el 
cumplimiento de sus fines propios" 

Artículo l1.-Aclárase la ley N9 14.819, 
de 30 de diciembre de 1961, en el sentido 
de que sus denominaciones 'Oficial Ad­
ministrativo" de la Oficina del Presupues­
to, será la de "Oficial del Presupuesto", 
sin que esto import~ cesación de servi­
vicios. 

Artículo 12.- Agrégase a continuación 
dEn artículo 43 del D.F.L. N9 205, de 25 
de abril de 1960, el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ........ - Podrán también optar 
a estos préstamos las sociedades de res­
ponsabilidad limitada, constituidas de 
acuerdo a las disposiciones del artículo 99 

del D.F.L. N9 2, de 1959, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que tengan abierta una cuenta de 
ahorro en alguna Asociación, con un va­
lor mínimo de 20 escudos, determinado 
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con arreglo al artículo 37 por cada uno de 
los socios que cpnstituyan la sociedad; 

b) Tener en ella un saldo efectivo equi­
valente al 3 % del valor del préstamo, con 
mínimo de 50 escudos, promedio para ca­
da uno de los individuos que componen 
la sociedad; 

e) Tener cada uno de los socios una 
renta mensual familiar cuyo 25 % le per­
mita pagar la parte del crédito que en de­
finitiva le pueda corresponder, en cuo­
tas mensuales, en un plazo no superior a 
30 años; 

d) No tener otro préstamo habitacio­
nal aprobado o vigente en alguna Asocia­
ción, Corporación de la Vivienda o algu­
na institución de previsión, la sociedad o 
los socios que la constituyen, salvo auto­
rización especial de la Caja Central. El 
representante legal de la sociedad solici­
tante prestará la declaración jurada so­
bre la circunstancia antes dicha. 

Si la sociedad solicitante fuera dueña 
del sitio en que se constituirán las vivien­
das, sólo se le exigirá que el saldo de su 
cuenta no sea inferior al 1,5 % del prés~ 
tamo con un mínimo de 25 escudos como 
promedio para cada uno de los socios". 

Artículo 13.-La Corporación de la Vi­
vienda y los institutos de previsión a que 
se refiere el artículo 48, no autorizarán 
estados de pago a los contratistas sin que 
éstos presenten previamente certificados 
de la Caja de Empleados Particulares y 
del Servicio de Seguro Social en que cons­
te que han dado cumplimiento al pago de 
las imposiciones de sus empleados y obre-

, ros. No obstante, podrán autorizar estos 
pagos una vez deducido el monto del va­
lor de las imposiciones que los contratis­
tas adeuden a las referidas instituciones 
previsionales, el cual lo depositarán direc­
tamente en dichos institutos, según el 
caso. 
. Artículo 14.- Los compradores de si­

tios y dueños de mejoras con contratos de 
compra anteriores a la vigencia de la pre­
sente ley que obtengan de la Corporación 
de la Vivienda préstamos para el pago 
de los terrenos en que vivan, quedarán 

==================== 
afectos a las disposiciones del D.F.L. NQ 
2 y a todas las demás disposiciones que 
rijan a la Corporación de la Vivienda, 
siempre que presenten la solicitud de prés­
tamo correspondiente dentro del plazo 
de seis meses, contado desde la vigencia 
de la presente ley. 

Artículo 15.- Autorízase a la Corpo­
ración de la Vivienda para transferir 
gratuitamente a sus actuales ocupantes 
las construcciones provisorias denomina­
das "rucos", construidas en la provincia 
de Valdivia, con motivo de los sismos que 
afectaron a dicha provincia en el mes de 
mayo de 1960. 

A1'tículo 16.-La Corporación de la Vi­
vienda deberá enajenar en favor de las 
personas que construyeron sus viviendas 
por el sistema de autoconstrucción en la 
población "Valparaíso" de V áldivia, los 
sitios que entregó pará este efecto, al pre­
cio de costo y sin intereses o recargos de 
cualquiera naturaleza que importe un ma­
yor valor que el indicado.' Asimismo, de­
berá condonar el préstamo de cien escu­
dos que otorgó a dichas personas para la 
construcción de sus viviendas por el sis­
tema referido, como también los otorgados 
por igual cantidad concedidos de la pro­
vincia de Linares al sur con motivo de los 
sismos de mayo de 1960. 

Artículo 17.-Los ocupantes de vivien­
das entregadas con motivo de los sismos 
de mayo de 196.0 o por cualquiera otra' 
emergencia de carácter devastador y que 
no hayan obtenido su título de dominio 
por impedimento legal de la Corporación 
de la Vivienda, no pagarán multas ni in­
tereses por los dividendos pendientes, ni 
se les exigirá puntaje siempre que hayan 
ocupado dichas viviendas en forma inin­
terrumpida desde la fecha del sismo. 

Artículo 18.-EI Servicio Nacional de 
Salud transferirá a la Corporación de la 
Vivienda los terrenos ocupados en Angol, 
después del sismo, por personal de dicho 
Servicio. 

Estos terrenos serán loteados por la 
Corporación de la Vivienda y adjudicados. 
a sus actuales ocupantes. 



2836 CAMARA DE DIPUTADOS 

mo tiempo y que, en cambio, complican su 
funcionamiento. 

Aclara el artículo 23 en el sentido de 
que los préstamo a corto plazo no traerán 
pérdida de beneficios, aunque tengan ga­
rantía hipotecaria. 

Autoriza a la Corporación de la Vivien­
da para encargar el cobro de los dividen­
dos a las instituciones de previsión res­
pectiva, que lo pueden hacer con más fa­
cilidad y efectividad, descontándolos por 
planilla. 

Establece fracciones de reajustes por 
períodos de año, para evitar en ciertos 
casos que un mes de tiempo signifique el 
reajuste de un año. 

El artículo 12 permite obtener todas 
las garantías del D.F.L. NQ 2 a grupos 
de personas constituidas como sociedad de 
responsabilidad limitada, que se junten 
para adquirir un sitio, parcelarIo y edi­
ficarlo. 

El artículo 13, obliga a los contratistas 
a comprobar el cumplimiento de sus obli­
gacines sociales para obtener la cancela­
ción de los estados de pago. Con esto se 
evitarán los dolorosos problemas creados 
por quiebras de contratistas que dejaban 
impagas las imposiciones al Servicio de 
Seguro Social y a la Caja de Empleados 
Particulares. 

Se aprobaron varias indicaciones para 
regularizar la situación de aquirentes de 
casas en la zona del sismo y para condo­
nar pequeñas deudas. 

Con el mismo espíritu se autorizó a las 
Municipalidades para vender y, en ciertos 
casos, donar terrenos municipales donde 
se hubieran construido casas. Se quiere 
con este artículo regularizar situaciones 
de hecho, especialmente en los cerros de 
Valparaíso, y se ha resguardado a las Mu­
nicipalidades, dejando por cuenta de los 
compradores las obras de urbanización. 

Los artículos 19 y 20 establecen control 
y multas para las casas que, acogidas a 
los beneficios del D.F.L. NQ 2 Y ley 9.135, 
hubieren modificado sus características, 

después de recibidas. El espíritu de la Co­
misión fue sancionar los abusos, pero no 
las ampliaciones de casas modestas que se 
efectúen por necesidades de una familia 
numerosa. 

El artículo 24 establece que el Consejo 
General del Colegio de Constructores Ci­
viles, dentro del plazo de treinta días, con­
tado desde la fecha de publicación de la 
presente ley, propondrá al Presidente de 
la República ternas, con la nómina de los 
miembros de dicho Colegio, que deberán 
integrar, en calidad de Consejeros y sin 
remuneración alguna, los Consejos de ins­
tituciones como la Corporación de Fomen­
to de la Producción, Banco del Estado, 
Cajas de Previsión, etc. 

Los artículos 25, 26 y 1 Q provisorio es­
tablecen obligaciones para la Compañía 
de Teléfonos, en cuanto a colocar teléfo­
nos en las poblaciones de más de cien ca­
sas ubicadas en los límites urbanos de las 
comunas con más de 15.000 habitantes. 
En realidad, constituye un serio proble­
ma la existencia de poblaciones, a veces 
inmensas, que no tienen este medio indis­
pensable de comunicación que puede a ve­
ces salvar una vida. 

Los gastos que demande el cumplimien­
to de esta ley, serán financiados por la 
CORVI con sus entradas generales. Pon­
drá a <:iisposición de la Fundación de Vi­
viendas los fondos necesarios y se auto­
riza por este año al Banco del Estado a 
otorgarle un préstamo de EQ 500.000, 
mientras entra a regir el nuevo presu­
puesto. El gasto total se ha estimado en 
EQ 1.500.000. Muchos artículos se expli­
can por sí solos y por eso no he creído ne­
cesario insistir en ellos. 

Señor Presidente, quedo a disposición 
de mis Honorables colegas para aclarar 
cualquiera duda. Por lo demás, está pre­
sente el señor Ministro de Obras Públi­
cas, que conoce a fondo el problema y que 
ilustró suficientemente los debates de la 
Comisión. 
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al alza de las cuotas de ahorro. Hasta 
ahora, éstas no podían subir más que el 
índice de sueldos y salarios. Pero ha su­
cedido, por primera vez en la historia de 
nuestra economía, que el alza de sueldos 
y salarios ha sido superior al alza del cos­
to de la vida. 

Aunque este aumento del valor real de 
sueldos y salarios constituye una gran sa­
tisfacción para nosotros, ha resultado en 
algunos casos que el reajuste de las cuo­
tas de ahorro subía más que el alza del 
costo de la vida, o sea, subía en valor real, 
lo que no era el espíritu de la disposición 
legal que lo estableció. Por eso este pro­
yecto les pone un nuevo tope, además del 
anterior. Ahora no podrá subir más que 
el índice del costo de la vida, además de no 
poder subir más que el índice de sueldos 
y salarios. 

Pero este anhelo de casa propia que 
queremos satisfacer, tiene también un 
gran escollo económico. Las rentas de los 
compradores de casa, no alcanzan a veces 
para pagar los dividendos de estas casas, 
o limitan su adquisición a los obreros de 
las más altas rentas. Y este presupuesto 
ajustado se ve muchas veces desorganiza­
do por ocasional cesantía o enfermedad. 

A paliar estas dos situaciones, bajas 
rentas o disminución imprevista de ellas, 
tienden las indicaciones del Ejecutivo que 
ha aprobado vuestra Comisión. 

Ellas establecen un sistema de subven­
ción en favor de los compradores de las 
viviendas más modestas, tanto de la Cor­
poración de la Vivienda como de la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
de las instituciones de previsión y de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

Esta subvención podrá alcanzar hasta 
el 605'c> del valor del dividendo y benefi­
ciará a los adquirentes de casas de menos 
de 3.500 cuotas de ahorro, cantidad que 
hoy día significa alrededor de cinco mil 
escudos. 

El pago de esta subvención se hará a 
través de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia. 

Se ha adoptado el sistema de subvencio-

nes de los dividendos reajustables para de­
jar en todo su valor el concepto de reajus­
tabilidad de las cuotas de ahorro. Se quiere 
mantener en esta forma el poder adquisi­
tivo de los ahorros del pueblo y mantener 
la confianza en este sistema que ha permi­
tido reunir grandes sumas de dinero, edi­
ficar un inmenso número de casas y dar 
la sensación de que vamos a solucionar 
nuestro déficit habitacional. 

Se subvencionan, pues, los dividendos 
de las casas más modestas y se mantiene 
la reajustabilidad de las economías del 
pueblo. 

Se agregó, además, un artículo nuevo 
(el 96), que contempla el caso de atrasos 
en el pago de dividendos, por enfermedad 
o cesantía. Se establece que este benefi­
cio no podrá pasar de veinticuatro cuotas 
mensuales para cada deuda y que se re­
embolsará con cuotas sucesivas después 
del término del pago de la deuda. Es una 
iniciativa de gran importancia, pues res­
ta a la angustia que trae la cesantía o la 
enfermedad, el apremio del pago' de una 
cuota hipotecaria y eventualmente la pér­
dida de la casa. 

El mismo carácter tiene la indicación 
aprobada como artículo 21, que valida el 
seguro de desgravamen, aun en caso de 
mora en el pago de los dividendos. 

Los dividendos insolutos podrán aco­
gerse a los beneficios del artículo 22, apro­
bado para regularizar su situación. 

Para realizar esta labor, el artículo 39 

autoriza la reestructuración de la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia. La 
Fundación nació como institución de De­
recho Privado, pero leyes sucesivas le han 
dado, sin decirlo, carácter de institución 
de Derecho Público, y se hace necesario 
reestructurarla para darle la agilidad que 
requieren sus nuevas responsabilidades. 

El proyecto contiene varias modifica­
ciones al D.F.L. N9 2, de 1959, recomen­
dadas por la práctica. 

Suprime ciertas exenciones de impues­
tos a la CORVI, institución que, por ser 
fiscal, deja de pagar y de recibir al mis-
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d) (;a; a de Retiros y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado; 

e) Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional; 

f) Caja Central de Ahorros y Présta­
mos, y 

g) Banco del Estado de Chile. 
Para los efectos de lo dispuesto en el 

inciso anterior, auméntase en un miem­
bro la composición de los Consejos de las 
instituciones indicadas, el cual tendrá to­
dos los derechos y atribuciones que a los 
demás Consejeros correspondan. 

A1'tíC1üo 25.-Los jugadores eliminados 
de la Selección Chilena que participó en 
el Campeonato Mundial de Fútbol, Juan 
Soto Mora, Alfonso Sepúlveda Torres y 
Bernardo Bello Gutiérrez, tendrán dere­
cho a adquirir una vivienda de la pobla­
ción denominada "Exequiel González Cor­
tés" ex "Villa Olímpica" de Santiago, 
construida por la Corporación de la Vi­
vienda, sin sujeción a los requisitos de 
puntaje establecidos en la Ley Qrgánica 
de dicha Corporación y en las condiciones 
de precio, plazo, intereses y demás vigen­
tes en esta clase de contratos. 

Artículo 26.-Las empresas que pres­
ten servicio público telefónico, deberán 
instalar por lo menos un teléfono público 
en toda población de más de cien casas 
ubicadas en el radio urbano de las' comu­
nas que cuenten con más de 15.000 habi­
tantes, siempre que exista servicio local 
telefónico y el financiamiento correspon­
diente. 

El incumplimiento de esta obligación 
será sancionada con multa a beneficio de 
la respectiva Municipalidad, de hasta un 
mil escudos mensuales, aplicables admi­
nistrativamente a la compañía infractora, 
por la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas. 

A rtículos transitorios 

Artículo 19-Las empresas de serVICIOS 
telefónico tendrán un plazo de seis meses, 
a contar desde la fecha de la publicación 
de la presente ley, para cumplir con la 

obligación establecida en el artículo 26, 
para cuyos efectos los Intendentes de ca­
da provincia deberán proporcionarles una 
nómina de las poblaciones de más de cien 
casas que no cuenten con teléfono público. 

Artículo 29-El Banco del Estado de 
Chile otorgará a la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social, sin garantías adi­
cionales, préstamos hasta la cantidad de 
E9 500.000 para atender durante el pre­
sente año el régimen de subvenciones a 
que se refiere la presente ley. N o afecta­
rá el otorgamiento de estos préstamos las 
limitaciones que existan en la Ley Orgá­
nica de dicha institución bancaria. 

La Corporación de la Vivienda consul­
tará en su Presupuesto de Gastos los fon­
dos necesarios para que la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social atienda al 
servicio y amortización del préstamo a 
que se refiere el inciso anterior". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor PEREIRA LYON.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor PEREIRA LYON.- Señor 
Presidente, este proyecto que, como idea 
matriz, tiende a modificar el sistema de 
reajuste de las cuotas de ahorro de la 
vivienda, fue ya conocido por la Honora­
ble Cámara; pero, se presentaron tal nú­
mero de indicaciones, tanto por el Ejecuti­
vo como por nuestros Honorables colegas, 
que la Sala acordó devolverlo a la Comi­
sión Especial de la Vivienda para que és­
ta lo informara más completamente. 

Esta preocupación, tanto del Gobierno 
como de los parlamentarios, refleja la 
gran importancia que atribuimos a la so­
lución del problema habitacional. La la­
bor que ha desarrollado el Gobierno ha 
sido gigantesca, pero al hacer realidad el 
anhelo de casa propia ha aumentado aún 
más la demanda, que estamos tratando 
por todos los medios de satisfacer. 

La idea primitiva del proyecto se man­
tiene. Consiste en ponerle un nuevo tope 
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Artículo 19.-La Dirección General de 
Impuestos Internos procederá a la revi­
sión de todas las "viviendas económicas" 
construidas en el país al amparo de la 
ley 9.135 y del D.F.L. N9 2, de 1959, y 
que se encuentran acogidas a los benefi­
CIOS, franquicias y exenciones que estable­
cen dichos preceptos legales. Esta revi­
sión se efectuará conjuntamente con la 
próxima tasación de bienes raíces. 

Artículo 20.-Las franquicias, exencio­
nes y beneficios contemplados en la ley 
9.135 y en el D.F.L. N9 2, caducarán en 
el caso que se comprobare que se han in­
troducido modificaciones que excedan las 
limitaciones establecidas en dichas dispo­
siciones, y por cuya razón pierdan el ca­
rácter de viviendas económicas, determi­
nado en el correspondiente permiso mu­
nicipal que autorizó su construcción. 

Al propietario que se le comprobare ha­
berse excedido en las limitaciones señala­
das en el inciso anterior se le aplicará 
una multa equivalente al monto de lo que 
le habría correspondido pagar por contri­
bución de bienes raíces, durante los dos 
últimos años. Esta multa será a benefi­
cio de la Corporación de la Vivienda. 

Artíc~tlo 21.-EI seguro de desgrava­
men que cubre el riesgo de muerte del ad­
quirente de una vivienda económica, se 
entenderá vigente aunque el comprador 
se encuentre en mora en el pago de los 
dividendos o cuotas del precio, mientras 
no se haya declarado judicialmente la re­
solución del contrato. 

Artículo 22.- Los dividendos insolutos 
adeudados a la fecha de la publicación de 
esta ley por adquirentes de propiedades 
de la Corporación de la Vivienda, la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social 
y las Cajas de Previsión, deberán conso­
lidarse sin intereses penales ni multas en 
la deuda hipotecaria del respctivo adqui­
rnte, de acuerdo con las modalidades de 
pago que rijan para ésta. 

Ar-tículo 23.- Autorízase a las Munici­
palidades para que, dentro del plazo de 
180 días, contado desde la vigencia de la 

presente ley, transfieran a sus actuales 
ocupantes los terrenos de su propiedad en 
los cuales aquellos hubieren construido 
viviendas cuyo costo de edificación no ex­
ceda de cuatro mil escudos, siempre que 
dichos terrenos no correspondan a servi­
cios de uso público, según los respectivos 
planos reguladores. 

El precio de venta deberán pagarlo los 
compradores en un plazo máximo de 15 
años y devengará un interés no superior 
al 5% anual. . 

En casos calificados y tratándose de 
personas de escasos recursos, las Munici­
palidades podrán transferir dichos terre­
nos a sus ocupantes a título gratuito. Di­
chas transferencias estarán exentas de 
los gravámenes establecidos en la ley so­
bre Impuesto de Herencias, Asignaciones 
y Donaciones; -pagarán sólo el 50 % de los 
derechos notariales y no estarán afectas 
al trámite de la insinuación contemplado 
en el artículo 1401 del Código Civil. 

N o regirá, con respecto a las transfe­
rencias autorizadas por los incisos ante­
riores, la obligación señaladas en el ar­
tículo 35 del D.F.L. N9 224, de h953, sin 
perjuicio de lo cual serán de cargo de los 
respectivos compradores o donatarios las 
obras de urbanización que correspondan. 

Artículo 24.-En cumplimiento a lo dis­
puesto en el N9 14 del artículo 79 de la 
ley N9 11.994, de 29 de diciembre de 1955, 
el Consejo General del Colegio de Cons­
tructores Civiles, dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la fecha de 
publicación de la presente ley, propondrá 
al Presidente de la República ternas, con 
la nómina de los miembros de dicho Cole­
gio, que deberán integrar, en calidad de 
consejeros y sin remuneración alguna, los 
Consejos de las siguientes instituciones: 

a) Corporación de Fomento de la Pro­
ducción; 

b) Caja de Previsión de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas; 

c) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares; 
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l.-ENVIO DE UN.A COMISION MEDICA PARA 

COMBATIR LA SILICOSIS EN OFICINAS SA­

LITRERAS DE LAS PROVINCIAS DE ANTOFA­

GASTA y TARAPACA.-OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, ... 

El senor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .- Honorable señor Rosales, ¿ me per­
te una breve interrupción antes de que dé 
comienzo a sus observaciones? 

El señor ROSALES.- Con todo agra­
do, Honorable colega. '. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ro­
sales, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, he solicitado 
una breve interrupción al Honorable se­
ñor Rosales, con el fin de hacer una peti­
ción que no está directamente relaciona­
da con la materia en debate. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ro­
sales, que está con la palabra en la dis­
cusión del proyecto en debate, solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
rara conceder la palabra al Honorable 
señor Galleguillos, don Víctor, a fin de 
que haga una petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .~Señor Preside]Jte, los parlamenta­
rios de la zona norte, haciéndonos eco de 
un angustioso clamor de los obreros mi­
neros enfermos de silicosis y de los que 
tienen esta enfermedad en estado latente, 
solicitamos, en compañia del Honorable 
señor Robles, que se oficie al señor Minis­
tro de Salud Pública, a fin de que ordene 
al Servicio Nacional de Salud el envío de 
una comisión de médicos y de un equipo 
móvil de Rayos X a las siguientes ofici­
nas de la provincia de Antofagasta: Ale-

mania, Flor de Chile, Pedro de Valdivia, 
María Elena, Mantos Blancos, Chuquica­
mata, Mina Despreciada de Tocopilla, a 
fin de que se examine el estado de salud 
de los mineros del norte, afectados de si­
licosis. 

El señor GUERRA.- Que se envíe el 
oficio en nombre de la Honorable Cáma­
ra, señor Presidente, y que se agregue 
también a los obreros de la oficina saJi­
trera "Victoria" de Iquique. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio solicitado por el Hono­
rable señor Galleguillos, don Víctor, con el 
agregado del Honorable señor Guerra. 

Acordado. 

4.-}fODlFICACIOK DEL SISTEMA DE RE­

AJUSTES DE LAS CUOTAS DE AHORRO ES­

TABLECIDAS EN EL DECRETO CON FUERZA 

DE LEY N9 2, DE 1959. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, la Honorable Cámara entra a conocer 
un proyecto de ley, que tuvo su origen en 
un Mensaje del Ejecutivo y q~e ha sufri­
do una tramitación muy accidentada. Co­
mo lo ha hecho presente el señor Diputa­
do Informante, esta iniciativa contó con 
su primer informe el día 11 de abril del 
presente año, pero la Honorable Cámara 
debió devolverlo a la Comisión, porque en 
el último momento se recibió un oficio del 
Ejecutivo i con numerosas indicaciones. 
Posteriormente, con fecha 28 de junio se 
volvió a recibir un largo legajo del Ejecu­
tivo conteniendo una nueva serie de in­
dicaciones, lo que demuestra la manera 
defectuosa con que el Gobiérnopretende 
legislar. 

Señor Presidente, el hecho de que este­
mos abocados mediante este proyecto a 
modificar el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 2, que legisló sobre el Plan Habitacio­
nal, ya es un hecho grave. 
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Por otra parte, ayer no más Su Seño­
ría nos manifestaba que próximamente la 
Corporación deberá tratar las modifica­
ciones al Decreto con Fuerza de Ley N9 4. 

¿ Qué está demostrando esto, señor Pre­
sidente? 

Que toda esta legislación de excepción 
que se hace a base de decretos con fuerza 
de ley mediante el recurso de las faculta­
des extraordinarias, es inconveniente; es 
defectuosa. Se hace sin los estudios pre­
vios, a toda carrera, sin la meditación de­
bida. 

Reconocemos que el proyecto de ley en 
debate ha sido mejorado por algunas indi­
caciones del Ejecutivo llegadas a la Co­
misión y, principalmente, por aquellas 
que formularon los diversos señores par­
lamentarios que forman parte de ella. Sin 
embargo, creemos que esta iniciativa no 
resuelve el problema de miles de chilenos 
que han logrado disponer de un techo y, 
mucho menos, de aquellos otros miles y 
miles que aún no tienen donde vivir y que 
están allegados, en poblaciones callampas 
o, simplemente, debajo de las matas, co­
mo los he visto en la provincia de O'Hig­
gins. 

¿ Por qué, señor Presidente? 
Porque este proyecto mantiene en vi­

gencia un sistema de reajuste que se ha 
hecho odioso, que es tremendamente gra­
voso y, en algunos casos, discriminatorios, 
creando una situación verdaderamente 
dramática en los hogares del pueblo. En 
el propio informe que estamos analizan­
do se expresa que el 80 por ciento de los 
adquirentes de viviendas construidas por 
la Corporación de la Vivienda y la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social 
se encuentran en mora en el cumplimien­
to de sus obligaciones, entendiéndose por 
tales los que estuvieren atrasado en cua­
tro o más dividndos. 

¿ Por qué ocurre esto, señor Presiden­
te? ¿ Es porque la gente no quiere pagar 
o es por un mero capricho? N o, señor 
Presidente. i Esto se debe a que sencilla­
mente la gente no puede pagar! ¿ Por qué 
razón? Veamos. Según los antecedentes 

que proporcionaron en la Comisión los al­
tos funcionarios de la CORVI, los ocupan­
tes estarían pagando en dividendos más 
o menos el 25% de las entradas que reci­
be el grupo familiar, el jefe del hogar. Pe­
ro nosotros sabemos que esto no es así y 
que, en muchos casos, el grupo familiar 
paga entre el 30 y el 40 y a veces hasta el 
50 por ciento de sus entradas para cance­
lar los dividendos que demanda la Corpo­
ración de la Vivienda u otra institución, 
como ocurre con el Servicio de Seguro 
Social. 

Esta es la causa por la cual existe el 
80 por ciento de los pobladores en mora 
en el pago de sus dividendos. ¿ Qué ocu­
rre en otros países, donde el problema ha 
estado siendo abordado con un criterio 
sociai y humano? Tengo a la vista lo ex­
presado por el señor Alberto Baltra, ex 
Ministro de Estado .y profesor universi­
tario, en sus recordadas y muy comenta­
das conferencias en la Universidad de 
Chile. El señor Baltra afirmó que en la 
Unión Soviética, por ejemplo, y esto ocu­
rre, naturalmente, en todos los países so­
cialistas, el ciudadano soviético paga, por 
el arrendamiento o alquiler de una habi­
tación, entre un 4 y un 5 % de su renta. 
y nosotros sabemos que en Cuba esto no 
va más allá de un 6 o un 7%. Sin em­
bargo, en nuestro país estamos obligan­
do a nuestros compatriotas a distraer, en 
el rubro de la habitación -como he di­
cho- un elevado porcentaje de su renta. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor ROSALES.- Conozco, por 
ejemplo, personalmente, lo que ocurre en 
Rancagua. En un sector de la población 
"Rancagua Sur" viven obreros de "El Te­
niente". ¿ Cuánto están pagando estos 
obreros por las casas que ocupan? Entre 
30, 40 y 44 mil pesos mensuales. O sea, 
tienen que disponer para ello mensualmen­
te cerca del 50 %, y en algunos casos más, 
del salario que reciben. Naturalmente, es­
tos trabajadores se quedan en la práctica 
sin comer y sin atender a otras necesida-
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des, que son indispensables en un hogar: 
la luz, el gas, el agua, el vestuario, los 
gastos de cada día, los desembolsos que 
demandan los niños que van al colegio, los 
medicamentos cuando alguien se enferma. 
Para todo esto no alcanza, porque todo se 
lo consume el dividendo de la habitación. 

Por eso, nosotros, los Diputados comu­
nistas sostenemos que estos reajustes son 
odiosos, sOn injustos, resultan terrible­
mente gravosos para la economía popu­
lar y no se justifican. De ahí, que formu­
láramos indicación en la Comsón ~special 
de la Vivienda para eliminarlos definiti­
vamente de la legislación chilena. 

Los pobladores, además de desembolsar 
el 50 ro o más de sus entradas para pa­
gar los dividendos, están afrontando el 
riesgo de perder las viviendas que ocupan, 
después de haber luchado y de haberse 
esforzado tanto para conseguirlas a tra­
vés de largas y engorrosas tramitaciones, 
como son las que hay que hacer en nues­
tro país para lograr un techo donde vi­
vir. Miles de familias están en estos ins­
tantes amenazados de lanzamiento. Así 
ocurre por ejemplo, en la Población Las 
Rejas donde más de 800 familias que no 
han podido cancelar los dividendos afron­
tan en estos mismos instantes el peligro 
de ser lanzadas a la calle y de perder las 
viviendas que allí ocupan. Por eso, los Di­
putados comunistas también formulamos 
indicación para que se suspenda todo lan­
zamiento durante el plazo de dos años, 
porque nos parece inhumano que por la 
absoluta imposibilidad de pagar los divi­
dendos abusivos que se están cobrando 
con este injusto sistema de reajustes, se 
pueda desalojar y echar a la calle a mo­
destas familias chilenas en esta época del 
año o en cualquiera otra. 

El propio informe reconoce esta dramá­
tiCa situación. Dice que se debe a que en 
muchos casos el jefe del grupo familiar 
está cesante, no tiene trabajo y, en conse­
cuencia, carece de entradas. ¿ Y con qué 
se va a pagar el dividendo? O bien, cuan­
do se adquirió la habitación trabajaban 
dos personas o tres personas del grupo fa-

miliar, pero ocurre que una o dos queda­
ron cesantes, con lo cual han disminuido 
las entradas necesarias para afrontar los 
gastos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-lo Me permite, Honorable Diputado? 

El señor Diputado Informante le solici­
ta una interrupción. 

El señor ROSALES.- i Es tan breve 
mi tiempo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Puede continuar Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Aparte de esta 
situación, que es de suma gravedad, y 
que el proyecto no corrige porque man­
tiene este sistema de reajustes, los pobla­
dores deben afrontar una serie de gastos 
en el momento mismo de ocupar sus vi­
viendas. 

Aprovechando la presencia en la Sala 
del señor Ministro de Obras Públicas. de­
bemos denunciar la forma cómo la Cor­
poración de la Vivienda está llevando ade­
lante su Plan Habitacional. En primer lu­
gar, debemos decir que las poblaciones 
que se construyen se están hacitmdo por 
contratistas inescrupulosos. Lo hemos de­
nunciado en otras oportunidades en esta 
Honorable Cámara. Hemos dicho que a es­
tos contratistas se los está favoreciendo· 
por razones de orden político, que se es­
tán pagando favores de esta naturaleza y 
que muchos de estos contratistas, como se 
dice vulgarmente, trabajan con "la ne­
gra", sin capital, a base de los estados de 
pago que les va entregando la Corporación 
ed la Vivienda. 

Por eso, muchos quiebran, aband :miln 
las obras y dejan a los obreros impagos; 
y le crean naturalmente a la CORVI se­
rios problemas económicos, porque ésta 
tiene que entrar a cancelar las deudas 1ue 
ellos no pagaron. 

Por otro lado, ¿ cuál es la calidad de es­
tas construcciones? Es muy deficiente. Se 
está construyendo "a la diabla", como se 
dice vulgarmente. Se entregan poblacio­
nes incompletas, inconclusas. En Rengo, 
por ej emplo, se dio el caso de una pobla­
ción de la CORVI que fue entregada a sus 
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adquirentes faltando en cada casa, una 
puerta y una ventana, sin los cierro s co­
rrespondientes y sin las terminaciones de 
rigor. ¿ Qué explicación se dio? Se dijo 
que estas casas habían quedado así, por­
que el presupuesto no alcanzaba para más 
y porque se quería que no resultaran muy 
caras para los ocupantes, es decir, con di­
videndos muy altos .para los pobladores. 
¿ Cómo puede ser esto una razón? ¿ Cómo 
pueden ocurrir estos hechos? 

A los dos meses, con motivo de las pri­
meras lluvias y del primer temporal, se 
volaron los techos de las casas de esa po­
blación, se rompieron las cañerías, se des­
trozaron los servicios higiénicos. Enton­
ces, los pobladores han tenido que entrar 
en gastos para reparar sus casas y, en fin, 
para terminarlas. 

Aquí hay un Honorable Diputado por 
Valdivia que nos ha informado que en esa 
ciudad ha ocurrido lo mismo con algunas 
poblaciones de la CORVI, como asimismo 
ha pasado en muchos otros puntos del 
país. 

Los problemas a que me he referido 
agravan la situación de las personas que 
tienen la suerte de lograr una casa de la 
Corporación de la Vivienda o de otra ins­
titución. 

Señor Presidente, existe también, como 
ya lo hke presente, amenaza de lanza­
miento colectivo en casi todas las poblacio­
nes de la CORVI. Cité casos de la pobla­
ción "Las Rejas"; pero podría mencionar 
cientos de casos de la propia ciudad de 
Rancagua y de otras ciudades del país, de­
bido, señor Presidente, a que la gente no 
está en condiciones de pagar estos divi­
dendos que exige la CORVI. Ahora, según 
los cálculos que han hecho los propios po­
bladores, por una vivienda, por ejemplo, 
de un valor de ocho mil escudos, van a 
resultar pagando al final dieciséis, veinte 
y hasta veinticuatro mil escudos. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite una 
interrupci{in, Honorable colega? 

El señor ROSALES.- Cómo no, Hono­
rable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, y tan injusta es la situación que está 
planteando nuestro Honorable colega se­
ñor Rosales, vale decir, tan injusta es la 
solución que le ha dado el Gobierno a este 
problema, que los parlamentarios de es­
tas bancas insistimos mucho, en el seno 
de la Comisión de la Vivienda para que 
se terminara con el sistema de reajuste 
automático y anual de los dividendos de 
las habitaciones que venden la CORVI y 
las Cajas de Previsión. Pero, el señor Mi­
nistro de Obras Públicas se opuso a esta 
iniciativa, sosteniendo que el sistema de 
reajuste de dividendos es indispensable. 
Sin embargo, señor Presidente, a renglón 
seguido, el Gobierno de la República le 
ha dado urgencia y ha patrocinado, indi­
rectamente, un proyecto que ya despachó 
el Honorable Senado y que establece el 
sistema que va a imperar en materia de 
pagos de las deudas en dólares. y ahí si 
que cambia el criterio, señor Presidente, 
porque el dólar ha subido en los últimos 
tiempos, como todos nosotros sabemos. Re­
sulta que a estos deudores en dólar·es, que 
es la gente más rica y más solvente de 
Chile, se les establece un sistema especial, 
en virtud del cual no van a pagar por el 
dólar el precio actual, sino el precio an­
tiguo, vale decir, 1.053 pesos. Yo quisie­
ra que el señor Ministro de Obras Públi­
cas, en representación del Gobierno, nos 
señalara esta disparidad de criterio: cuan­
do se trata de los sectores ricos de Chile, 
entonces se dicta una ley especial para 
evitar que ellos tengan que correr con las 
consecuencias de la desvalorización de 
nuestro signo monetario. Pero, cuando se 
trata de los sectores modestos que ocupan 
estas poblaciones, entonces el Gobierno y 
los sectores oficialistas cambian substan­
cialmente de criterio y mantienen este 
sistema que es un oprobio . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.-Decía, señor Pre-
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sidente, que con este sistema de reajuste 
de las "cuotas de ahorro", los pobladores 
tendrán que pagar dos, cuatro o más ve­
ces el valor de sus viviendas. 

Pero yo quiero hacer presente a la Ho­
norable Cámara otro problema: la verda­
dera anarquía que existe dentro de este 
sistema de reajuste. Por ejemplo. Se da .1 
caso que en una misma población donde 
viven carabineros, personas afectas a la 
Ley NI? 10.383, Y pobladores que se han 
acogido a los beneficios de la Corporación 
de la Vivienda, hay tres sistemas de re­
ajustes: uno para el sector donde viven 
los carabineros, otro para los afectos a la 
Ley NI? 10.383, y un tercero para el sec­
tor donde habitan los obreros que se han 
acogido a los beneficios de la CORVI. ¿ A 
qué se debe esta anomalía si la población 
es la misma y si las casas son del mismo 
tipo? Sin embargo. se presenta el caso de 
esta anarquía. 

También sería interesante que el señor 
Ministro de Obras Públicas, aquí presen­
te, pudiera explicar este problema. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Pontigo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de una interrupción el Honorable Dipu­
tado. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, este proyecto de iniciativa del Ejecuti­
vo no resuelve el problema que nos preocu­
pa, en su integridad. Se ha pretendido con 
esta proposición de ley buscar algunas 
soluciones de parche al problema habita­
cional, .pero deja en pie algunas cuestio­
nes fundamentales que, justamente, preo­
cupan más hondamente a toda la pobla­
ción que vive en estas propiedades suje­
tas al régimen de reaj uste. 

N o hay en Chile un poblador, ni una 
sola familia que no prot.este y reclame en 
contra de este sistema, porque, en primer 
término, es abusivo y pesa brutalmente 
sobre las espaldas de los trabajadores, es­
pecialmente obreros, y, en ~gundo lugar, 
porque en el fondo no hace otra cosa que 

legalizar la especulación con los arrenda­
mientos. 

Señor Presidente, cuando se discutió en 
la Comisión este problema, yo expresé que 
en nuestro país, durante muchos años, se 
ha venido realizando una gran lucha con­
tra la especulación de los arrendamientos 
de las propiedades. ¿ Y qué ha ocurrido ge­
neralmente? El propietario arrienda una 
casa en veinte o veinticinco esc~dos men­
suales. Si desea aumentar el precio del 
arrendamiento, de una u otra manera ob­
tiene que el arrendatario restituya la pro­
piedad y ésta quede desocupada. En se­
guida, la limpia bien, le hace algunos 
arreglos y la ofrece nuevamente en arren­
damiento. Sucede, entonces, que sin haber 
cambiado lo fundamental del inmueble, ya 
que sigue siendo una casa vieja, como se 
dice en el lenguaje popular, con "una ma­
nito de gato", alza la renta mensual de 
veinticinco a cincuenta escudos. 

Ahora bien, la Corporación de la Vi­
vienda ha establecido un sistema de re­
ajustes. Esto significa que en la adquisi­
ción de una casa cuyo precio inicial se fi­
jó en cinco o seis mil escudos, su propie­
tario termina pagando diez o doce mil es­
cudos al término del plazo fijado para el 
pago. Todos los años va aumentando el 
valor del dividendo. 

Pero, ¿qué ocurre? Sucede algo extra­
ordinario: mientras el propietario par­
ticular hace arreglar la casa para aumen­
tar el precio del arriendo, la CORVI ni si­
quiera pinta la casa, ni siquiera le colo­
ca un vidrio, en definitiva, no hace nada. 
Y, no obstante esto, sigue aumentando 
anualmente el monto de los dividendo con 
que se paga el precio de la propiedad. 

N osotros estimamos que esto es abusi­
vo y que un sistema así sólo sirve para 
legalizar la especulación en los arrenda­
mientos contra lo cual se ha luchado du­
rante muchos años en nuestro país. 

Señor Presidente, el proyecto de ley en 
debate ha sido notablemente mejorado, 
mediante una serie de indicaciones .pre­
sentadas por los Honorables Diputados en 
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la C0mÍsión. Sin embargo, estimamos que, 
mientras exista este sistema de la reajus­
tabilidad de los dividendos, no será resuel­
to el problema en nuestro país. 

Como consecuencia de esta reajustabi­
lidad absurda y del desarrollo de la vida 
económica en nuestro país, que nos con­
duce hacia un despeñadero, cuyos efectos 
hacen cada día mayor impacto en el pue­
blo, ha ocurrido lo que dice el informe: 
el 8070 de los ocupantes de las propieda­
des están atrasados en el pago de sus di­
videndos. 

En razón de esta situación es que fcr­
mulé una indicación en la Comisión res­
pectiva, destinada a consolidar las deudas 
de los actuales ocupantes de las poblacio­
nes, con el propósito de que puedan que­
dar al día en sus pagos, esto es, sin deu~ 
das. 

La mayoría de los ocupantes están adeu­
dando cuatro, cinco, seis y hasta doce me­
ses de arriendo. Si ellos se encuentran en 
estado de mora en el cumplimiento de sus 
obligaciones, entendiéndose como tales, los 
que estuvieren atrasados en cuatro o más 
dividendos, la Corporación de la Vivien­
da no les recibe ni un solo centavo si no 
pagan los cinco dividendos de una vez. De 
manera que, cuando un país llega a este 
extremo, en que la situación del emplea­
do y del obrero es desastrosa, pues la ce­
santía crece en forma permanente, no se 
puede lograr que la gente pague oportu­
namente sus deudas con esta Institución 
o con cualquiera de las Cajas de Previ­
sión por intermedio de las cuales pueden 
realizar esta clase de operaciones. 

Ahora bien, la consolidación de estas 
deudas, dentro de la deuda hipotecaria, sin 
cobro de intereses penales ni multas, per­
mitirá a los actuales deudores arreglar su 
situación. De esa manera, la Corporación 
de la Vivienda, empezará ahora a perci­
bir lo que, hasta este instante, no había 
podido obtener por las disposiciones lega­
les que la rigen. 

Sin embargo, esta indicación, que se­
guramente va a ser recibida con entusias­
mo y alegría por decenas de miles de po-

bladores, y que fue patrocinada por mis 
Honorables colegas señores Papic y Alta­
mirano, tampoco resolverá, en definitiva, 
el problema. ¿ Por qué? Porque en un país 
mal administrado como el nuestro, cuya 
situación económica va en descenso, agra­
vándose los problemas de los empleados y 
obreros, dentro de uno, dos o tres años 
volveremos a tener los mismos problemas 
de atrasos en el pago de los dividendos a 
pesar de que este proyecto de ley está des­
tinado a subvencionar a aquel que no pue­
de pagarlos por enfermedad o no alcanza 
a cancelarlos por cesantía. Pero no con­
sulta subvenciones en favor de aquellos 
que reciben un salario que no les permite 
vivir con su familia y cumplir, a la vez, 
esta clase de obligaciones. 

Señor Presidente, el obrero y el emplea­
do están recibiendo hoy, escasamente, el 
dinero necesario para no morirse de ham­
bre, puesto que sus bajos salarios y suel­
dos apenas les permiten obtener ,la nece­
sario para su alimentación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor Rosales. 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor PONTIGO.- Creemos que, co­
mo consecuencia de esta situación que vi­
ve el país, dentro de un plazo corto o lar­
go, volverá a presentarse el mismo caso, 
porque en Chile los problemas se están 
resolviendo por el sistema de parches, y 
no en forma integral, con una visión de 
conjunto. 

Sin embargo, señor Presidente, la apro­
bación unánime de que fue objeto esta 
indicación en la Comisión e, incluso, la 
buena acogida que le dispensó el señor 
Ministro de Obras Públicas, llevarán, por 
lo menos, un alivio a decenas de miles de 
obreros y empleados que, en este instan­
te. se encuentran en una aflictiva situa- . 
ción 

Señor Presidente, de acuerdo con una 
indicación del Honorable colega, señor 
Donoso, en este proyecto se establece la 
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constitución del Directorio de la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social. 
Pues bien, nosotros creemos que su inte­
gración no corresponde a una democra­
cia ni tampoco si consideramos las atri­
buciones que S'e dan al Presidente de la 
República. 

Somos partidarios de eliminar la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
porque estimamos que es un organismo 
que está de más en Chile ; ... 

El señor KLEIN.- Todo lo contrario. 
El señor PONTIGO.- ... está servido 

por un grupo burocrático inútil y sus fun­
ciones deberían s"" absorbidos por la 
Corporación de la Vivienda, ... 

El señor GUERRA.- Sirve a la gente 
más modesta. 

El señor PONTIGO.- ... a fin de que 
existiera un solo organismo que centra­
lizara la dirección del Plan Habitacional 
o de los planes que se consultan para so~ 
lucionar el problema habitacional en Chi­
le. En consecuencia, señor Presidente, pa­
ra que haya una visión de conjunto, para 
que no se esterilicen los esfuerzos y pa­
ra que no haya gastos desperdigados que 
perjudican al interés nacional, el orga­
nismo mencionado debería estar integra­
do dentro de la Corporación de la Vi­
vienda. 

Sin embargo, señor Presidente, creemos 
también que éste no .es el momento ade­
cuado para hacer esta reforma y que no 
existen las condiciones para que se acep­
te esta idea; y, por eso, hemos propuesto 
modificar el sistema para determinar la 
composición del Directorio de esta Fun­
dación. 

¿ Por qué estamos en contra del siste­
ma propuesto? Porque la verdad es que 
aquí se propone un Directorio compuesto 
de nueve miembros, todos los cuales, en de­
finitiva, serán designados por el Presi­
dente de la República. En efecto, estable­
ce el artículo 29 que el Presidente de la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial será designado por el Presidente de 
la República y que también formarán par­
te del Directorio un representante del Co-

legio de Visitadoras Sociales, un repre­
sentante del Instituto de Ingenieros, un 
representante del Colegio de Arquitectos, 
un representante del Colegio de Construc­
tores Civiles, el Alcalde de Santiago, y 
tres representantes del Presidente de la 
República. En el inciso tercero se dice 
que los representantes de los Colegiós Pro­
fesiosales serán designados por el Presi­
dente de la República, de una terna que 
deberá presentarle el Consejo respectivo 
de la institución correspondiente. De ma­
nera que, el Consejo será designado, ex­
clusivamente, por el Presidente de la Re­
pública. 

Nosotros estimamos que los represen­
tantes de los Colegios Profesionales deben 
ser designados directamente por ellos, y 
no por el Presid.ente de la República, por­
que creemos que a éste le basta con nom­
brar al Presidente de la Fundación, ya 
qUe, además, cuenta con tres represen­
tantes. Además, en el Directorio figura 
el Alcalde de Santiago, que también es 
designado por el Presidente de la Repú­
blica. Estimamos que la Central Unica de 
Trabajadores y la Agrupación de Pobla­
dores de Chile deben también tener re­
presentación directa en este organismo 
para que, así, tenga una verdadera con­
formación democrática que interprete, en 
realidad, el interés nacional, y no esté su­
jeto a la voluntad omnímoda del Presiden­
te de la República. 

N osotros haremos indicación en este 
sentido. 

En Chile hay un problema extraordina­
riamente grave. En efecto, ciento cuaren­
ta o ciento cincuenta mil familias han de­
bido construir sus hogares en terrenos fis­
cales, semifiscales, municipales' o par­
ticulares. De una u otra manera ellas han 
levantado sus viviendas y las Municipa­
lidades, en consideración a que estas po­
blaciones han crecido extraordinariamen­
te, se han visto en la obligación de aten­
derlas para el retiro de la basura, para 
darle nombre a las calles, para proporcio­
narles alumbrado y servicio de agua po­
table, etc. 
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Hay millones de personas que viven en 
estas condiciones. Nosotros creernos que 
esta situación no puede continuar así y 
nos parece que, a través de una ley, de­
bemos declarar de utilidad pública todos 
esos terrenos fiscales, semifiscales, mu­
nicipales o particulares para que la Cor­
poración de la Vivienda, de acuerdo con 
las disposiciones legales que la rigen, ex­
propie esos terrenos, los urbanice y entre­
gue títulos definitivos de propiedad a sus 
actuales ocupantes. 

Este problema debe ser resuelto de es­
ta manera. N o existe otra forma de so­
lucionarlo en un país donde hay millones 
de personas viviendo en centenares o mi­
les de poblaciones a lo largo de todo el 
territorio nacional. Ya que no será posi­
ble desalojarlos de esos inmuebles el úni­
co medio de solucionar el problema, es le­
galizar los títulos de propiedad de los te­
rrenos que esa gente actualmente ocupa. 

Por eso, nosotros vamos a formular in­
dicación, con el propósito de resolver es­
te problema en la forma que lo estoy plan­
teando. 

En seguida, el artículo 92 establece que 
la subvención consultada en el proyecto 
beneficiará a los propietarios de vivien­
das económicas de un valor no superior a 
3.500 unidades reajustables. Nosotros es­
timarnos que esta limitación es muy gran­
de, ya que, de esta manera, los beneficios 
de esta disposición sólo alcanzarán a un 
reducido número de familias, de actuales 
ocupantes, porque 3.500 unidades reajus­
tables no significan más allá de EQ 4.500. 

Corno en la actualidad han adquirido 
un precio exorbitante los materiales de 
construcción -fierro, cemento, maderas, 
mano de obra, etc.- con EQ 4.500 apenas 
se puede construir un humilde rancho, en 
circunstancias que, lo que necesitarnos, es 
darle casas a nuestra población. Por este 
motivo, presentaremos una indicación con 
el objeto de elevar de tres mil quinientos 
a cuatro mil quinientas las unidades rea­
justables, a fin de que este beneficio al­
cance no solamente al modesto y humilde 
obrero, que habita una casa muy chiquita, 

sino también a algunos sectores de em­
pleados que viven en forma poco menos 
que miserable. . 

N osotros pensarnos que deben exten­
derse los beneficios de esta ley a más vas­
tos sectores. Por lo tanto, no podernos re­
ducir a tres mil quinientas unidades re­
ajustables las garantías que otorgan estas 
disposiciones legales, las cuales surgieron 
del examen hecho sobre estas materias en 
la Comisión y del acuerdo que la mayoría 
de ella adoptó para apoyar la idea del se­
ñor Ministro de Obras Públicas, presen­
te casi permanentemente en sus sesiones. 

Señor Presidente, nosotros creernos que 
hay que desarrollar en Chile un gran y 
vasto movimiento ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del segundo discurso 
del Honorable señor Rosales. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, el Decreto con Fuerza de Ley NQ 2, 
sobre Plan Habitacional, del Supremo Go­
bierno, ha sido, evidentemente, perjudi­
cial y regresivo para los sectores asala­
riados del país. Y lo ha sido por cuanto 
ha modificado substancialmente el siste­
ma para las ventas de viviendas económi­
cas vigente hasta el año 1959, fecha de 
la dictación del referido Decreto con 
Fuerza de Ley y, corno podría suponerse, 
las modificaciones han provocado una 
verdadera angustia de los adquirentes pa­
ra poder cumplir los compromisos con­
traídos con anterioridad al Plan Habita­
cional -tan cacareado- las habitaciones 
entregadas por las Cajas de Previsión y 
por la Corporación de la Vivienda se ven­
dían a los imponentes ocupantes por el 
valor de costo. Por ejemplo, si la cons­
trucción de una población tenía un costo 
de mil millones de pesos para el Servicio 
de Seguro Social, y cada vivienda le sig­
nificaba un millón de pesos, la venta se 
hacía por ese valor de costo, o sea, por 
un millón de pesos, nada menos ni nada 
más. En otras palabras, las instituciones 
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previsionales y la Corporación de la Vi­
vienda no hacían negocio con ese sector 
modesto, constituido por los asalariados 
que ocupaban esa clase de habitaciones. 
El sistema era, a nuestro juicio, justo y 
aceptable, pues las viviendas se constru­
yen con el dinero de esos Institutos de 
Previsión, es decir, con recursos de pro­
piedad exclusiva de los imponentes. 

Pues bien, el decreto con fuerza de ley 
NI? 2 comenzó variando el sistema y esta­
bleciendo la venta, no por el valor de cos­
to, sino pór lo que se ha dado en llamar 
"el valor de reposición". Esto significa 
que una casa cuya construcción represen­
ta para la CORVI un millón o un millón 
y medio de pesos, entra inmediatamente, 
antes de ser ocupada por el adquirente, a 
valorizarse algunas veces en el doble o en 
más del doble de su costo. A eso se debe 
el fenómeno anotado por el Honorable se­
ñor Rosales hace algunos instantes, de que 
las viviendas entregadas ahora último han 
llegado a un precio muy superior a las 
posibilidades económicas de los sectores 
asalariados del país y su valor es despro­
porcionado al cobrado antes del D.F.L. 
NI? 2, aparte de estarse levantando pobla­
ciones estrechas y de pésima calidad. 

y el nuevo sistema, señor Presidente, 
es tanto o más injusto si se considera que 
la CORVI construye tales habitaciones, co­
mo lo he dicho, con cargo a los aportes 
de las Cajas de Previsión. A~sí es como, en 
1961, el Servicio de Seguro Social ha con­
tribuido con aportes cercanos a los 10 mil 
millones de pesos, en tanto que la Caja 
de Empleados Particulares, en cumpli­
miento de la obligación contemplada por 
el decreto con fuerza de ley NI? 2, ha de­
bido realizar aportes a la CORVI del or­
den de los 16 mil millones de pesos, du­
rante el mismo año 1961 y bien sabemos, 
a través de las denuncias de los obreros 
y de los empleados, la forma anormal có­
mo la Corporación ha dado cumplimiento 
a su obligación de entregar viviendas a 
esas Cajas. 

En resumen, señor Presidente. las vi­
viendas no se construyen con recursos fis­
cales, ni tampoco con las cuotas de aho­
rro -que puede suscribir cualquier par­
ticular-, sino que se levantan con cargo 
exclusivo a los fondos de los institutos de 
previsión; -vuelVO a insistir- la Corpo­
ración de la Vivienda comienza haciendo 
un espléndido negocio al venderlas, de ma­
nera que a los imponentes obreros y em­
pleados por UI¡ precio muy superior, re­
presentado por el llamado "precio de re­
posición" . 

Señor Fre:::idente, quiero señalar cómo 
es falsa la propoganda que ha hecho el 
cficialismo, en el sentido de que hoy día 
se están construyendo las poblaciones por 
el estricto valor alzado de la propuesta 
aceptada al contratista. Y así, muchas ve­
ces hemos escuchado en este mismo hemi­
ciclo observaciones sobre el particular, 
haciendo resaltar la diferencia existente 
entre el sistema actual y el que imperaba 
antes de que el señor Ales~andri asumie-
1'2. el Poder. Sostienen los encargados de 
destacar las ventajas del régimen de los 
Gerentes que las propuestas hechas son 
"químicamente honradas", por cuanto los 
contratistas las conciertan por un deter­
minado valor que no está sujeto ni a re­
ajustes ni a bo:aificaciones de ninguna es­
pecie. Sin embargo, la realidad es otra. 
Tengo aquí a la mano los antecedentes del 
caso ocurrido en la población "José Dio­
nisio Astaburuaga" de Talca, que el año 
1958 se entregó a una firma constructo­
ra por el precio alzado de 245 millones. 
Pues bien, fuera de esta suma se pagó a 
la Empresa Constructora, por concepto de 
bonificaciones y reajustes extraordina­
rios, 284 millones más. O sea, el valor de 
dicha población subió a más del doble en 
relación con el precio fijado en la pro­
puesto. Y toda esta enorme diferencia tie­
ne que pagarla el modesto imponente del 
Servicio de Seguro Social, pues esa pobla­
ción pertenece a este Institutc y fue con s-
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truida a petición del Diputado que habla, 
en ese entonces Consejero del Seguro So­
cial en representación del Parlamento. 

Por otra parte, la burocracia dentro de 
la Corporación de la Vivienda, como todos 
sabemos, ha aumentado en forma exage­
rada y gran parte de los gastos generales 
que ella demanda, por más que se quiera 
desconocer este hecho, gravitan sobre las 
poblaciones. Esta es una de las razones 
del alto costo de las actuales viviendas. 

Además, de acuerdo con el artículo 68 
del D.F.L. N? 2, se ha variado también el 
sistema para fijar el precio de venta, por 
cuanto por el artículo citado se estableció 
el reajuste de los dividendos de acuerdo 
con el índice de sueldos y salarios, provo­
cando así un aumento de los dividendos 
todos los años, medida que ha debido ser 
res;~tida por los ocupantes de yarias po­
blaciol1es levantadas en distintos ciudades 
del país. 

Se ha sostenido que este sistema es de 
meridiana justicia, por cuanto si el adqui­
rente de una vivienda aumenta sus remu­
neraciones, sea el sueldo o el salario, es 
lógico -dicen- que también pague un 
mayor dividendo, un mayor precio por la 
habitación adquirida. Pero tal argumento 
es verdadero sólo aparentemente, por 
cuanto todos sabemos, también, que los 
reajustes de "lueldos y salarios son perma­
nente y groseramente burlados y que sólo 
algunas empresas cuyos sindicatos están 
bien organizados dan cumplimiento rigu­
roso a esos reajustes. A propósito, debo 
señalar que en la zona que represento en 
esta Alta Corporación, son innumerables 
los casos de violación de las leyes de re­
ajuste y el propio Ministro de Obras PÚ­
blicas, no le ha dado cumplimiento en el 
caso de obreros que han trabajado en 
obras de regadío, como es el caso del en­
sanche del canal Maule en el lugar deno­
minado "Amarillo" de la provincia de 
Talea. 

El campesinado de todas las provincias 
centrales no tiene ni siquiera conocimien­
to de que se hayan dictado leyes sobre re-

~ 

ajustes. De manera que el sistema del re-
ajuste anual de dividendos ha fracasado 
por falta de fiscalización por parte de los 
Servicios del Trab.ajo, y por la falta de 
escrúpulos de los patrones que burlaron 
los míseros reajustes aceptados por el Go­
bierno. 

Por otra parte, en el decreto con fuer­
za de ley N? 2 no se hace ninguna distin­
ción entre el adquirente de una vivienda 
que se encuentra trabajando; y el que, por 
razones ajenas a su voluntad, ha quedado 
cesante. La cesantía no se contempla, a 
pesar de que un obrero o empleado cesan-. 
te no estará nunca en condiciones de Cll­

brir ninguna clase de dividendos, salvo 
que salga a vender sus enseres. Todos sa­
bemos que el númeró de personas sin tra­
bajo en el paí.3 se eleva a una cifra supe­
rior a los 200 mil. Y muchos de esos ad­
quirentes y ocupantes de poblaciones es­
tán en mora en el pago de su dividendo, 
precisamente a raíz de tal situación ajena 
en absoluto a ,su voluntad. 

En otras palabras, el cesantE: en nues­
tro país tiene idéntico trato que el obrero 
en ¿¡,ctividad, lo que a nuestro juicio cons­
tituye una aberración. 

En seguida, en el proyecto que estamos 
discutiendo, se cambia el sistema de re­
ajuste. Y ha dicho el señor Diputado in­
formante que en el año 1961, el índice de 
aumento de sueldos y salarios estuvo por 
encima del índice del costo de la vida. Por 
eso, el Supremo Gobierno propone, como 
única solución, a un problema de mucho 
mayor fondo, hacer reajustes de acuerdo 
con la variación del índice del costo de la 
vida. 

Señor Presidente, estimamos que el re: 
medio va a resultar mucho peor que la en­
fermedad. Sabemos que, en los últimos 
meses, el costo de la vida ha subido en 
forma estrepitosa, y que por el colapso 
económico que sufre el país, como conse­
cuencia de la devaluación de nuestro sig­
no monetarío no se requiere ser profeta 
para saber que el índice del costo de la 
vida va a subrir, si es que las estadísticas 
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no son falseadas, a un porcentaje muy su­
perior al índice de sueldos y salarios; por­
que hasta la fecha, por lo menos en él pre­
sente año, no se ha dictado ninguna ley de 
reajustes de remuneraciones y si bien he­
mos presentado los Diputados de oposi­
ción Ul1 proyecto sobre el particular, no 
será tarea fácil sacarlo adelante. 

El señor PEREIRA LYON.-¿Me con­
cede una interrupción, Honorable colega"! 

El señor FONCEA.-No tengo tiempo, 
Honorable colega. 

De manera que nosotros sabemos posi­
tivamente que ésta no es la solución que 

. reclaman los sectores asalariados. Por lo 
demás, ninguna explícación se ha dado 
de la negativa del Gobierno ante nuestra 
insistencia por derogar el injusto sistema 
de reajustes de dividendos, o, por lo me­
nos, para suspenderlo por un plazo de cin­
co años, indicación que hemos presentado 
en estos momentos los parlamentarios de 
nuestras bancas. No hay ni puede haber 
ningún fundamento serio para justificar 
esa negativa. 

Por un lado, el Gobierno no acepta de­
jar sin efecto el reajuste de los dividen­
do.". Pero, por el otro, patrocina oficial-

I mente -como lo manifesté anteriormente, 
haciendo uso de una Interrupción que se 
me concedió- una ley destinada a permi­
tir a los deudores de obligaciones en dó­
lares para pagarlas de acuerdo al valor 
de un dólar ficticio como es el de 1.053 
pesos, y no al precio real y efectivo que 
es de 1.800 o 1.900 pesos. Y lo grave del 
caso es que la dife,encia entre el dólar fic­
ticio y el dólar real será de cargo del Fis­
co, del Erario; vale decir, de todo el pue­
blo chileno, quien deberá hacer un nuevo 
sacrificio para impedir que los ricos ha­
gan un mal negocio. 

El Honorable Senador, señor Salomón 
Corbalán, dio en el Honorable Senado la 
siguiente información: Las deudas en dó­
lares del sector privado ascienden a 410 
millones de dólares. Si se considera que 
entre el valor antiguo y el actual del dólar 
hay una diferencia de 800 pesos, signifi-

ca que el Fisco, es decir, todo el país, va 
a tener que cargar con esa diferencia, que 
puede calcularse en los 325 mil millones 
de pesos. 

Por ESO, denantes había pedido al señor 
Ministro de Obras Públicas una explica­
ción acerca de la negativa terca que ha te­
nido el Ejecutivo para dejar sin efecto el 
reajuste automático de los dividendos de 
las viviendas económicas, pues: no nos 
explicamos el criterio diferente en rela­
ción al otro proyecto citado. 

Además, en compañía de los Honora­
bles Din'ltados señores Alessandri y 
Allende, ~ice una indicación con el objeto 
de rebajar Jos intereses de los dividendos 
del 4 ~{ al 27e anual. En la actualidad, 
ocurre que la Corporación de la Vivienda 
cobra un interés del 2 %, en tanto que el 
Servicio de Seguro Social y los demás ins­
titutos de previsión cobran un interés del 
4'ir anual. Por eso hay muchas poblacio­
nes con viviendas idénticas, cuyos ocu­
pantes pagan sin embargo, distintos divi­
dendos. ¿ Por qué? Porque hay en ellaR 
casas entregadas directamente por la Cor­
poración de la Vivienda, eon el interés 
del 2 %, y otras distribuidas por los ins­
titutos de previsión, con un interés del 
4 '1é. Pero esa proposición nuestra para 
rebajar al 2 j{: este interés, tampoco en­
contró acogida por parte del representan­
te del Ejecutivo y nuestra indicación fue 
rechazada. Insistiremos en ella en la sala. 

El sistema de la bonificación o de la 
subvención a los ocupantes indigentes es 
un nuevo engaño' para éstos. Es un enga­
ño tan grande como el que se produjo re­
cientemente, cuando se habló de la asig­
nación esco.lar, a la cual los sectores ofi­
cialistas hicieron una tremenda ~ropagan­
da. Todos sabemos que, hasta la fecha la 
ley que la estableció no tiene aplicación 
de ninguna especie. Además, en el propio 
informe de la Comisión Especial de la 
Vivienda se deja de manifiesto que de la 
bonificación o subvención no gozarán los 
sectores obreros. En efecto, en su parte 
expositiva, en la página 3, se dice textual-
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mente: "Agregó -se refiere al Ministro 
de Obras Púb:icas- "que, en general, las 
viviendas construidas por encargo de los 
institutos previsionales y de las Asocia­
ciones de Ahorro y Préstamo eran de un 
valor superior al indicado y, por lo tan­
to, no tendrán derecho a la subvención 
que se establece." En consecuencia, nin­
guna población ocupada por obreros go­
zará de la subvención ofrecida por el Go­
bierno como una solución a un grave pro­
blema, cuyos proyecciones ni siquiera ha 
captado, pues si 10 hubiera hecho estaría 
en conocimiento que la mayoría de los po­
blaciones entregadas con posterioridad al 
Decreto N9 2 se encuentran en huelga de 
pago de los divider,dos. 

Además, señor Presidente, la bonifica­
ción debe restituirse, debe devolverse, y el 
artículo 97, que figura en la página b) del 
informe, establece a la letr:a: 

"Artículo 97.-Las subvenciones de que 
trata el artículo anterior estimadas en 
cuotas de ahorro, deberán ser reembolsa­
das por el deudor a la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social. El reembol­
so se efectuará una vez que el deudor ha­
ya satisfecho la totalidad de los dividen­
dos correspondientes a la deuda subven­
cionada y se realizará en tantas cuotas 
mensuales sucesivas cuantos hayan sido 
los dividendos subvencionados". 

O sea, el supuesto beneficio no consti­
tuye de ninguna manera una subvención, 
sino qne un préstamo con la obligación de 
restituirlo. Y, tal como se indica en el ar­
tículo 97 citado, la restitución procederá 
una vez que se termine de pagar la deu­
da. Y cosa curiosa, entre las personas que 
van a tener derecho a las subvenciones 
figuran aquéllas que han quedado total o 
parcialmente incapacitadas para traba­
jar. Es decir, un individuo totalmente in­
capacitado para ganarse la vida se le pue­
de dar un préstamo, con la terminante 
obligación de rElstituirlo a la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social. i Es es­
ta, Honorable Cámara, la magnánima so­
lución ofrecida por el Ejecutivo! 

Por eso nosotros somos contrarios al 
sistema, máxime cuando el Gobierno le­
vantó, como uno de los pedestales de su 
fampaña, como una de las bases de la Ad­
mini:::tración, la necesidad y el compromi­
so de terminar con toda clase de bonifi­
caciones. Sabemos, además, los escándalos 
que se producen a través de estos siste­
mas. Hemos visto cómo los empresarios 
de la locomoción cofectiva, que tiene tam­
bién una bonificación, ha denunciado pú­
blicamente que ciertos individuos inescru­
pu:osos les han estado cobrando comisio­
nes o "coimas", para hacer efectivo un 
derecho otorgado por ley. 

Por lo demás, nosotros, los que repre­
sentamos a provincias, los que tenemos 
un sentido criterio regional en todo orden 
de cosas, sabemos cómo las bonificacio­
nes van a llegar exclusivamente a Santia­
go y seguramente a Valparaíso y a otra 
ciudad importante. Las demás zonas, co­
mo sucede con la bonificación a la loco­
moción colectiva, quedaría al margen de 
todo beneficio, o sea, la subvención será 
para n'.lestras provincias un nuevo y gran 
volador de luces. 

Para terminar, quiero agregar que nos­
otros estamos en desacuerdo con el artícu­
lo 29, que modifica la constitución del Di­
rectorio de la Fundación de Vivien~as y 
Asistencia Social. 

Estimamos que en ese Directorio debe 
haber representantes de las provincias, ya 
que, según lo aceptado por la Comisión, 
su conformación actual es esencialmente 
centralista. Además, gracias a una indi­
cación patrocinada por el Diputado que 
habla, será posible que las Municipalida­
des vendan, a los actuales ocupante8, los 
terrenos dé su propiedad donde se ha~Tan 
construido viviendas por el sistema de au­
toconstrucción. Esto constituirá un.a solu­
ción adecuada para un problema que se 
arrastra desde hace ya muchos años. Asi­
mismo, soy autor de una indicación, apro­
bacIa por la Comisión, que establece que el 
seguro de desgravamen del adquirente de 
una vivienda económica rige mientras no 
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quede resuelto el contrato, en virh1d de 
un ralle judicial. Hoy día, no hay un cri­
terio estoblecido sobre la materia, de mane­
ra que dicha disposición solucionará mi­
les de casos que 'le han presentado a tra­
vés del paí::;. 

ne concedido una interrupción a 1 Ho­
norable señor Oyarzún. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Oyarzún. 

El señor OYARZUN.-Señor Presid2n­
te, como miembro de la Comisión Espe­
cial de la Vivienda, me correspondió par­
tic;P:F en el estudio de este proyecto de 
ley, que modifica en parte las disposicio­
nes del Decreto con Fuerza de lev N9 2. 

" . 
Con algunas de las indicaciones presen-

tadas ,32 pretende ir en ayuda de muchos 
poblad eres del país. Sin embargo, como lo 
manifestó mi Honorable colega señor 
Foncea, Cim este proyecto no se soluciona 
nada. Además, se demuestra que precisa­
mente l[; dictación de decretos con fuerza 
de ley por el actual Gobierno no ha dado 
los frutos esperados y que continuamente 
hay que estarlos perfeccionanado. 

En. la Comisión hice presente que la 
subvención a la cuota de ahorro debía al­
canzar también a las deudas superiores a 
3.500 unidades. La mayoría de los pobla­
dores que ocupan viviendas ele la CORVI 
tienen deudas con ella por un valor supe­
rior al indicado, ya que la tasación de las 
casas y departamentos sobrepasa general­
mente los cinco millones de pesos. Es de­
cir, aquellas personas cuyas viviendas han 
sido tasadas en más de esa suma, no po­
drán gozar de esta subvención progresi­
va, que llegará hasta el sesenta por cien­
to, pese a que, con el reajuste anual, se le 
hará más difícil soportal' estos aumentos. 
De todas maneras, señor Presidente, aun­
que no prosperaron muchas indicicaciones 
para mejorar este proyecto ele ley,que 
viene en segundo inf0rme a la Honorable 
.Cámara, creo que con el correr del tiem­
po, con todo lo que se ha dicho y estoy 
comprobando, el G'Jbierno tendrá razona-

blemente que dejar sin efecto la unidad 
reaj Llstable, que económicamente ha re­
sultado un perjuicio para los adquirentes 
de viviendas. 

Yo digo E:sto señor Presidente, porque 
Zll ~eñor lVIinistro, presente en la Sala, se 
le ha estado uenuncialldo, en infinidad de 
oportunidades, cómo se construye en la 
actualiJad. Hemos visto lo que sucede con 
las poblaciones en la ciudad de Viña del 
~yfar, eQ-pecialmente con las de "Limona­
re,s", clonel", los contratistas, quienes reci­
ben b011 ific:,ciü!18S por reajuste de precios 
d2 n1~l terialEs~ :y Otl"OS beneficícs, en trega.-
1'01' ~a mayo;;.1 de lo~, de¡xutamelltüs a 
medio ::eynjnar. O sea, fuel·a ele la cuota 
que deben pagar al contado, estas per80-
nas que actualmente están ocupando estos 
departamentos, tie~len que incurrir en un 
nuevo gasto, con motivo de la colocación 
de ventanas, el arreglo de los cielos y una 
serie de otras reparaciones. 

En la ciudaJ de Quillota ocurre lo mis­
mo; y tal es así, señor Presidente, que, 
por ir.teryención del Diputado que habla, 
la Corporación de la Vivienda comunicó a 
esta Honorable Cámara que, en lo sucesi­
vo, no se iban a efectuar esta clase de 
construcciones, especialmente con esos pi­
sos, que no son de madera, sino que de 
cemento, sin ventanas, sin pinturas exte­
riores. Esto resulta antihigiénico y con­
tribuye a la propagaeión de muchas en­
fermedades entre las familias que habitan 
tales departamentos, entregadas a medio 
terminar y que, en realidad, son muy es­
trechos. 

Por otra parte, señor Presidente" en 
este proyecto de ley hemos presentado una 
serie de indicaciones. Una de ellas tiende 
a que las Municipalidades entreguen a tí­
tulo gratuito, a aquellas personas de es­
casos recursos, los predios que están ocu­
pando y en las que hay construcciones de 
un valor inferior a los cuatro millones de 
pesos; y, e11 otros casos, a que se les auto­
dice para venderlos. Digo esto, porque en 
la ciudad de Val paraíso existe una pobla­
ción llamada "Rocuant", cuyos terrenos 
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pertenecen a la Municipalidad. En Quillo­
ta, existe la población "El Mayaca", cu­
yos terrenos pertenecen a la Municipali­
dad y en los que viven más o menos unos 
ciento veinte pobladores, que con esta in­
dicación podrán solucionar en forma efec­
tiva sus problemas, puesto que ahora las 
Municipalidades no están autorizadas, ni 
para vender, ni para entregar estas vi­
viendas a título gratuito. 

Fui al departamento de Huasco en 
compañía del ex Diputado señor ,Ernesto 
Araneda, y allí tuve oportunidad de visi­
tar una población de más de doscientos 
pobladores que, precisamente, han cons­
truido sus casas en terreno~ municipales. 
Al aprobarse esta indicación se dará so­
lución a graves problemas de habitación, 
y se podrán entregar títulos a estos po­
bladores. 

En consecuencia, estas indicaciones van 
a sanear la situación de cientos de pobla­
dores que, a través del pilÍs, ocupan terre­
nos de propiedad municipal. De igual for­
ma, solicito que se apruebe mi indicación 
que autoriz2 al Colegio de Constructores 
Civiles para nombrar Consejeros en algu­
nas Cajas de Previsión. 

Fi nalizo mi intervención, pidiendo a los 
Honorables colegas presten su aprobación 
a las numerosas indicaciones que se han 
presentado a este proyecto, porque con 
ellas se viene a solucionar substancialmen­
te algunos problemas de los pobladores de 
todo el país. Dentro de la brevedad del 
tiempo, es difícil, analizar este proyecto de 
ley como sería del caso hacerlo. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Altamirano, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Fon­
cea, tiene la palabra el Honorable señor 
Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, por desgracia, debo ser muy bre­
ve al tratar un tema tan importante para 
la clase trabajadora chilena, como es el 
que se refiere al reajuste de las cuotas 

de ahorro para la adquisición de VIVIen­
das de "CORVI". El señor Presidente me 
ha advertido que desea hacer uso de la 
palabra el señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, como igualmente el Honorable co­
lega señor Reyes, clon Tomás. 

En consecuencia, me referiré exclusiya­
mente a uno de los aspectos que pretendía 
tratar esta mañana. Y es el relativo a la 
afirmación de que bajo esta Administra­
ción los sueldos y salarios habrían au­
mentado en mayor porcentaje que el cos­
to de la vida; en otras palabras, que la 
clase trabajadora chilena habría mejora­
do en este Gobierr.o sus niveles de subsis­
tencia. 

Esta afirmación, repetida reiterada­
mente por 8u Excelencia el Presidente de' 
la República, es total y absolutamente 
equivocada. Y en los labios del Jefe de 
Estado constituye más que un error, por­
que él conoce muy bien las cifras y sabe 
manejarlas. 

Pido al señor Presidente que recabe el 
asentimiento unánime de la Sala para in­
sertar tres cuadros en la Versión Oficial 
de prensa y en el Boletín de Sesiones, en 
los cuales se demuestra cómo los niveles 
de vida y el poder adquisitivo de obreros 
y empleados, públicos y particulares, han 
desmejorado notablemente, en los últimos 
diez años y especialmente en los tres del 
Gobierno del señor Alessandri. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Altamirano. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAlJLSOHN (Presidente). 
-Hay oposoción. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALT AMIRANO.-Señor Pre­

sidente, ha sucedido por segunda vez lo 
que me esperaba. Nosotros tratamos de 
demostrar, no sólo con nuevas afirmacio­
nes, sino que con cuadros estadísticos se-o 
rios, las falsedades del Gobierno, y nue­
vamente se impide que estos cuadros sean 



SES ION 29?, EN JUEVES 2 DE AGOSTO DE 1962 2851 

publicados y puedan, en esta forma, ser 
conocidos por todos los chilenos. 

De esos cuadros "e deducen los siguien­
tes hechos. Primero: que actualmente 
existen 1.265.000 obreros, y que éstos ga­
nan un salario promedio de veinticuatro 
escudos mensuales. 

Según la;:; cifras dadas por el Jefe del 
Estado, lo que gana un obrero promedio 
en Chile es sólc de veinticuatro escudos 
mensuales ... 

El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 
~¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor Foncea. El Ho­
norable señor Altamirano puede conti­
nuar en el tiempo del segundo discurso de 
Su Señoría. 

El señnr ALTAMIRANO.-Segundo, 
que existen 435 mil campesinos en Chile 
y, según las cifras que Su Excelencia el 
Presidente de la República ha dado, estos 
435 mil campesinos ganan sólo doce escu­
dos mensuales. 

POr esto, estimamos que el problema 
fundamental que debe considerarse en 
Chile al plantear cualquier tipo de plan, 
especialmente un plan habitacional, es el 
de los bajísimos niveles de vida de la cla­
se trabajadora en nuestro país. 

Los obreros, que ganan veinticuatro es­
cudos mensuales, y los campesinos, que 
ganan doce escudos mensuales, lógica y 
necesariamente, no están en condiciones 
de solventar dividendos que fluctúen en­
tre quince, veinte o más escudos mensua­
les, para adquirir viviendas. 

En los últimos diez años, los obrerps 
han disminuido su poder adquisitivo de 
346 escudos, a 289 escudos, que es el in­
greso promedio que ganó un obrero al año 
en 1961; de tal manera que en diez años 
los obreros, en poder adquisitivo, han per­
dido 57 escudos. 

Los empleados particulares ganaban el 
año 1953 un sueldo promedio anual de 
1.643 escudos; el año 1958, ya había ba­
pado éste a 1.344 escudos y en 1960 sólo 
ganaban 1.230 escudos al año; de tal ma-

nera que sólo en los tres primeros años de 
esta Administración, los empleados parti­
culares de nuestro país ya han perdido un 
promedio de 114 escudos de por adquisiti­
vo al año. 

Señor Presidente, los empleados públi­
cos ganaban el aüo 1958, un promedio de 
dos mil noventa y seis escudos anuales; 
en 1,958, un mil trescientos diez escudos; 
y en 1960, sólo ochocientos treinta y cua­
tro escudos. De tal manera que el poder 
adquisitivo del empleado público en Chile 
se ha deteriorado, bajo la actual Admi­
nistración, en cuatrocientos setenta y seis 
escudos, esto es, cuatrocientos setenta y 
seis mil pesos. 

y si camparamos esta cifra en relación 
con lo que ganaban el año 1953, nos en­
contramos con que su poder adquisitivo 
ha experimentado una disminución de un 
millón doscientos mil pesos. Por eso es que 
encuentro profundamente lamentable que 
los parlamentarios de las bancas del fren­
te se hyan opuesto a que se analizaran, 
seria y responsablemente, los cuadros que 
pretendía aportar a este debate, para que 
se viera cuánta razón tenemos cuando 
afirmamos que es falso, y constituye una 
burda mentira afirmar que el asalariado 
chileno ha mejorado sus niveles de vida 
durante este Gobierno. 

Es verdad que la Dirección de Estadís­
tica y Censos ha elaborado un índice, sólo 
a contar del año 1959, en el cual aparen­
temente los sueldos y los salarios habrían 
aumentado más que el costo de la vida; 
pero este índice considera únicamente a 
los obreros industriales, vale decir, a un 
27% de los asalariados chilenos, de 
1.800.000 imponentes que hay acogidos a 
los diversos organismos previsionales. No 
puede elaborarse seriamente un índice to­
mando en consideración un porcentaje tan 
reducido. 

A mayor abundamiento, señor Presi­
dente, según la Dirección de Estadísticas 
y Censos, es en la industria donde más 
habrían aumentado los sueldos y salarios 
en relación al costo de la vida, y si anali­
zamos el sistema para calcular este au-
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mento que utiliza el Jefe del Estado, re­
sulta que es allí, justamente, en donde más 
ha caído el promedio que ganaba men­
sual o anualmente el sectol' obrero. 

Es así como en el año 1958, el sector 
obrero industrial ganaba, en promedio al 
año, 367 escudos y hoy gana sólo 353 es­
cudos. De tal manera que las cifras que 
el Jefe del Estado ha usado paTa' calc;'llal' 
el aumento del poder adquisitivo de obre­
ros y emplearles, desmienten las qGe al 
respecto elabora la Dirección General de 
Estadística. 

Todo esto e:'\tá demostrando, seílol' Pre·· 
sidente, que los niveles ele vida en que se 
debate la cbsc tl'nbajadol'a chilena son 
extraordinariamente bajos y, por qué no 
decirlo, miserables. Por eso, como lo ha 
escuchado ya la Honorable Cámara, el ¡';O 
por ciento de los adquirentes de propieda­
des de la CORVI y de las Cajas de Previ­
sión, se encuenb'an en mora. Y también 
así' se explica que, aun cuando estos divi­
dendos sean aparentemente bajos, el sec­
tor obrero de nuestro país no está en con­
diciones de pagarlos. 

Se argumenta que un dividendo que 
fluctúa entre 15 y 20 mil pesos no es exa­
gerado. Pero cuando se piensa -como lo 
he manifestado, de acuerdo con las cifras 
oficiales- que lo que gana un obrero en 
Chile es promedio 24 mil pesos mensuales, 
mal puede pagar 15 ó 20 mil en arriendo. 
Por ello, es, señor Presidente, que hay un 
80 por ciento de los adquirentes de casas 
en mora; y por eso es también que cual­
quier proyecto de éste o de otro Gobierno 
que no tenga. en consideración este hecho 
básico y fundamental, o de que el poder 
adquisitivo de las grandes mayorías na­
cionales es mínimo, seri:Í injusto o incon­
veniente. 

Señor Presidente, se está discutiendo 
aquí acerca del reaj uste de los dividendos, 
se está pidiendo que anualmente se rea­
justen los saldos insolutos que se adeu­
dan a las Cajas de Previsión y a la CORVl. 
y nosotros nos preguntamos: ¿ Por qué 
el único sector ciudadano de este país que 
debe pagar sus deudas reajustadas es pre-

cisament8 el sector obrero; que es el más 
explotado, más oprimido, más pobre y más 
miserable? ¿ Acaso el resto de la actividad 
económica del país también paga sus deu­
das reajustadas? 

Pues bien, como ya lo ha mencionado el 
Honorable sellor Foncea, diver30s secto­
res del país habian contraído deudas ell 
dólal'E~s; y es el Gobierno quien precisa·· 
mente ha prepuesto un Pl'Oy;:c:o dé ley 
tendiente a que aquellos deuclOl'es en c'é­
lare3 no paguen reajustadas sus deudas; 
aunque, por razones que dal'é posteriol'­
mente, tengo mis dudas sobre si este ob­
jetivo se va a lograr. En cambio, el secto;' 
obrero sí que deberá pagar reajlistac1u3 
sus deudas por una serie de considel'aclÚ­
nes financieras y técnicas bast:mte dis:::i.'­
tibIes y dúdosas. 

He expresado que tal vez no se log¡',~ 

impedir que las deudas en dólares se pa­
guen con un cambio de $ 1.053, porque es 
público y notorio que el Banco Central ha 
convenido ya con el Gobierno norteameri­
cano, é~n las compañías del cobre y el Fon­
do Monetario Internacional la devaluación 
de nuestra moneda. Ello ya está resuelto 
y se hará a contal' del próximo mes de 
septiembre, una vez que se realice la elec­
ción de Diputados por el Primer Distrito 
de Santiago. Esta devaluación significará 
un nuevo impacto sobre el costo de la vida 
y, en último término, se agravarán más 
aún las condiciones de subsistencia de la 
clase trabajadora chilena. 

Por eso, aunque nosotros consideremos 
que este proyecto mejora en cierta med:­
da las condiciones actuales, dista mucho 
de satisfacer las necesidades de nuestra 
clase trabajadora, que no está en condicio­
nes de poder solventar dividendos de la 
cuantía exigida. 

No hace mucho tiempo que, en Valdivia, 
se planteó ... 

El señor SCHAULSOHN (Pres~c1ente), 

-¿ Me permite, Honorable Diputado'? Ha 
terminado el tiempo del segt:ndo c1isCUI'30 
del Honorable sella:' Foncea. 

El señor ~~ AEAN JO.-¿ Por qué no pi­
de el asentimic~lto de la Sala nU8 1;amente, 



SESION 29~, EN JUEVES 2 DE AGOSTO DE 1962 2853 

señor Presidente, para que se inserten los 
cuadros a que se ha hecho referencia? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Sala para insertar esos cua·· 
dros en el Boletín de Sesiones y en la 
Versión Oficial de la prensa. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

La l/lesa se permite proponer, frente al 
cúmulo de indicaciones procedentes que se 
han presentado y después de haber COll­

versado con el señor Ministro de Obras 
Públicas, presente en la Sala, que se vot~ 
en general el proyecto y se le envio a Co­
rrlÍsióa hasta el d~a miércoles próximo in­
cksive,' acordándose tratarlo en una se­
sión especial a que citaría la Mesa pHi'a el 
.i ueves de la semana próxima, día en que 
se le consideraría en particular con o sin 
informe de Comisión. 

--Hablan ",,'ados señores Diputad:,Js a la' 
1'CZ. 

El señor SCHAULSOH¡.J (Presidente). 
-El plazo para presentar indicaciones ya 
está vencido; ellas podían presentarse 
hasta las 12.30 horas. 

Si le lJ2l'ece a la Sala, así se proceclerú. 
Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 
Continúa el debate. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la palabi'a, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas). - Señor Presidente, quiero, 
brevemente, hacerme cargo de algunas ob­
servaciones que se han formulado en esca 
Sala en relación con el proyecto en debate. 

Es un hecho ciel'to que, con Jos nue\'os 
m,'canismcs que se han dispuesto, la COl'­
})l:l';"C;Óll (le la Vivienda h2 l'ealiz,".do Ul18. 

obl'a de g:an trascendencia para el pai5. 
La CORVí, conjuntamente con las instiü~-

= 
ciones fiscales y semifiscales, no ha du­
plicado ni triplicado el número de vivien­
das que construye, sino que lo ha sextupli­
cado. Y esta meta no se puede alcanzar, 
sino cuando se enfrenta el problema en 
una forma seria y cIara. 

Es efectivo también que muchas vivien­
das -o mejor dicho ciertos grupos en de­
terminados sectores- se realizan ahora 
con un "standard" de inferior calidad a 
aquél que antes se aplicaba, porque, jus­
tamente, la Corporación de la Vivienda 
tiene el propósito de construir casas que 
estén al alcance de todos los sectores de la 
población -y no sólo de un grupo privi­
legiado- que puedan cubrir con sus en­
tradas el valor del dividendo que se cobre 
por los inmuebles. 

Sin embargo, el propósito es, en cuanto 
al reaj uste del dividendo establecido, que 
la persona que contraiga obligaciones por 
la compra de una vivienda, mantenga su 
servicio de acuerdo con el precio real en 
que fue inicialmente pactada. Las perso­
nas que, por efecto de la desvalorización 
moneta ria, pagan dividendos ascendentes 
a la octava o décima parte del valor de las 
viviendas que compraron, son precisamen­
te las responsables ele que Chile no pudie­
ra construir con esos recursos las casas 
necesarias para satisfacer la demanda de­
rivada del incremento de la población. 
Afortunadamente, con los medios con que 
ahora se cuenta, el país está construyendo 
una cuota de viviendas que se halla por 
encima del nivel vegetativo del aumento 
de la población y, por lo tanto, ahora está 
en condiciones de descargar, digámoslo 
así, el déficit habitacional existente hasta 
el año 1958. O sea, antes de la dictación 
de este plan. 

Ahora ¿ por qué no pagan sus dividen­
dos las personas que compran casas en 
una población construida por la Corpora­
ción de la Vivienda? Después de haberse 
estudiado el problema en todos sus 2.spec­
tos, se ha llegado a las siguientes conclu­
siones: no pagan, en primer lugar, por­
que dichas personas han adquirido una 
\-i\'ienc1a, cuyos dividendos resultan más 
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altos de los que realmente puede afrontar 
el grupo familiar; en segundo lugar, pOl'­
que pasan por una situación transitoria 
de incumplimiento producida por desocu­
pación o enfermedad; y, en tercer lugar, 
porque no están dispuestos a pagarlos de 
ninguna manera y creen que el país está 
en la obligación de cubrir con sus recursos 
los gastos de habitación de sus familias. 

Este proyecto tiene por objeto, justa­
mente, resolver ciertos problemas deriva­
dos del Decreto con Fuerza de Ley N9 2, 
de 1959, que estableció determinadas obli­
gaciones que deben cumplir los comprado­
res de viviendas. Esto no significa que tal 
cuerpo legal estuviese mal estudiado; sim­
plemente las circunstancias promovidas en 
el correr del tiempo, exigen la adopción 
de nuevas medidas que sería una aberra­
ción del Gobierno no procurar poner en 
práctica. 

Pues bien, la primera medida propues­
ta tiene por objeto limitar el reajuste de 
las cuotas de ahono a la variación del 
índice del costo de la vida y no en relación 
con sueldos y salarios, que estableció d 
D.F.L. N9 2, con el objeto de que las pel'­
sanas que entonces estaban recibiendo un 
promedio de aumento de sueldos y sala­
rios inferior al alza del costo ele la vida, 
no fueran comninadas a cancelar un por­
centaje de sus entradas mayor al inicial­
mente pagado. Además, este índice se man­
tiene también como tope, porque, si el día 
de mañana, aquel medio de los sueldos y 
salarios resultara inferiol' al elel alza del 
costo de la vida, el reajuste de las cuotas 
de ahorro también quedaría limitado por 
éste. En todo caso, se ha estima(10 meS. s 
conveniente este segundo tope, y, aun 
cuando el índice general de sueldos y sa­
larios exceda el del costo de la vida -cosa 
que ha ocurrido en estos dos últimos años, 
puesto que el índice de 19G2, en relación 
con el de 1961, fue superior en un 15/,0 
de acuerdo con el de sueldos y salarios, y 
en un 9 %J de acuerdo con el alza elel costo 
de la vida-, es importante que las perso­
nas, aun cuando sus sueldos y salarios au-

menten en promedio por encima del alza 
del costo ele la vida, no paguen por sus vi­
viendas más de lo que realmente valen. 

Esta es la razón fundamental que h~ 
llevado al Gobierno a modificar el artícu­
lo 19 del D.F.L. N9 2. 

Ahora bien, de acuerdo también con el 
artículo 19 del D.F.L. N9 2, como ya lo 
enunciara en un primer instante, las per­
sonas de escasos recursos, de muy baja 
renta, pueden adquirir una vivienda exa­
geradamente económica y pequeña, incom­
patible con las necesidades del grupo fa­
miliar. Pues bien, el Gobierno ha estima­
do que una familia, por muy modesta que 
sea, tiene también derecho a conseguir una 
vivienda con las condiciones mínimas de 
higiene y de' salubridad. Por este motivo, 
se ha establecido una bonificación de tipo 
automático para todas aquellas viviendas 
económicas de un valor no superior a 
3.500 unidades reajustables¡ que hcy día 
representan un valor total de cinco millo­
nes de pesos, cifra que se ha estimado 
como suficiente para atender a los estratos 
más modestos de la población. Con esta 
asignación se pretende un descuente· o re­
baja automática de los dividendos, que 
permitan atender mejor el pago ele las vi­
viendas o postular a una de categoría un 
poco superior. 

Esta es la otra razón por la cual se in­
troduce una modificación en el servicio 
de los dividendos para aquellas personas 
que, en épocas transitorias, no están en 
condiciones de pagar los dividendos ya 
sea por desocupación o por enfermedad. 
En estos casos, se establece una prórroga 
del pago de los dividendos, la que hasta 
el momento es de hasta treinta años, co­
mo máximo, según se determina en el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 2. Se trata 
de un plazo mayor al establecido en otras 
leyes hasta la fecha. 

Ahora, al consultarse una prórroga del 
plazo por desocupación o enfermedad, 
siempre que esta causal no dure más de 
dos años, se establece que todos estos di­
videndos serán prorrogados en la misma 
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medida; y con los fondos que se obtengan 
con este objetivo, se reembolsará a las 
instituciones estatales. 

Las limitaciones que se han establecido 
están perfectamente ajustadas a la idea 
de distribuir, en forma equitativa, el fon­
do social que el país tiene para atender a 
la clase más modestas, y no, sencillamen­
te "a tirios y troyanos", tengan o no re­
cursos. No se trata de establecer, por la 
vía de la supresión de reajustes, una bo­
nificación que podría llegar a tener pro­
yecciones insospechadas, con lo que las 
instituciones, que tienen la obligación de 
recuperar la plata para incrementar su 
labor, la perderían, en perjuicio de los im­
ponentes que están esperando algún día 
alcanzar este beneficio. 

Se ha dicho que los imponentes de las 
Cajas de Previsión quedarán sin ser aten­
didos. Si esos imponentes están aspiran­
do a viviendas de un precio superior a cin­
co miltones de pesos, se presume que tie­
nen la posibilidad de subvenir al pago de 
los dividendos, los que les significarán 
obtener una vivienda perfectamente com­
pleta y razonable, conseguida con una can­
tidad inferior a la que hoy día muchos pa­
gan por la pieza de un conventillo. Pare­
ce absurdo que se diga que la Corporación 
de la Vivienda no está trabajando en for­
ma seria, en circunstancias de que viene 
entregando viviendas completas con todos 
los servicios sanitarios, viviendas de un 
valor de compra que es inferior al que a 
muchas personas les costaría arrendar 
una pieza de conventillo en alguna ciu­
dad del país. 

Por este motivo, y con el propósito de 
que se mantengan las instituciones que 
deben procurar un mayor progreso y asis­
tencia a los distintos grupos que están 
atendiendo, el Ejecutivo se permite soli­
citar a la Honorable Cámara que se sirva 
aprobar este proyecto que legisla en for­
ma seria y no demagógica, a fin de solu­
cionar el problema habitacional, porque 
necesitamos crear un sistema que el día 
de mañana resuelva el problema para 

. --- _._._----_._- "--- - .----------"._-

siempre y no sólo .por dos o tres años, con 
graves perjuicios para las generaciones 
venideras. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor REYES, don Tomás.-Pido la 

palabra, señor Presidente.-
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor REYES (don Tomás).- Se­

ñor Presidente, esta iniciativa legal tiene, 
evidentemente, un fin muy plausible. Sin 
emba.rgo, dada la forma en que tuvo que 
ser despachada por la Comisión y como 
va a serlo por la Honorable Cámara, en 
vista de que no hubo acuerdo para pro­
ced,er de otra manera, creo que saldrá 
bastante defectuoso en su totalidad, y no 
vamos a tener oportunidad de hacer un 
análisis, como corresponde. 

El propósito inicial fue, simplemente, 
el de agregar el índice del costo de la vi­
da al índice de sueldos y salarios, para fi­
jar normas de reajustabilidad Sin embar­
go, el proyecto fue complementado des­
pués con una iniciativa mucho más com­
pleja, la que, a mi juicio, requiere aún un 
mayor estudio Dentro del propósito del 
proyecto de ley, se han incorporado nue­
vas ideas, algunas de general aceptación 
y otras bastante discutibles. 

En el artículo 19 del proyecto, están con­
tenidas, fundamentalmente, las nuevas 
modalidades de reajustabilidad y se con­
sultan otras reformas del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2. 

Me referiré a la letra a) del artículo 1 t? 

del proyecto y no a las razones que se 
dicen en cuanto a dificultades que se ha­
bían producido entre la Corporación de 
la Vivienda y los contratistas, pese a su­
primirse la exención de impuestos que hoy 
día tienen los contratistas en la adquisi­
ción de materiales y elementos destinados 
a la construcción de viviendas económi­
cas, en contratos con la CORVI. Como se 
explicó en la Comisión, ésta era una sim­
ple exención con la que el Fisco dejaba 
de percibir fondos que, por otro lado, per­
día. La verdad es que la fórmula existen-
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te no satisfacía, a mi juicio, el interés que 
todos perseguimos, cual es que la Corpo­
ración de la Vivienda disponga de mayo­
res recursos, a fin de construir viviendas 
a más bajo costo. Por este motivo, me pa­
rece más razonable que se hubiese esta­
blecido claramente que la exención debía 
ir en favor de los contratos; por lo tanto, 
los contratistas debían considerar esta re­
baja de impuestos en la propuesta respec­
tiva, fijando un menor costo en las cons­
trucciones. 

El artículo 23 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 2 dispone que no gozarán de 
los beneficios que establece el referido de­
creto aquellas viviendas que hayan sido 
construidas con créditos hipotecarios, que 
excedan al 50 % del valor de la vivienda 
y su terreno. Se pretende por esta dispo­
sición que, en el caso de préstamos a cor­
to plazo, estos beneficios queden vigentes, 
aun cuando excedan del límite del 50 % 
establecido en el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2. La verdad es que, a mi juicio, 
esta disposición tampoco está debidamen­
te concebida, puesto que con ella se eli­
mina el incentivo que debieran tener las 
empresas constructoras para aumentar 
sus aportes a la construcción. 

En seguida, vienen los artículos 91 a 
96, que son los que se refieren a la Inter­
vención de, la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social para dar a los deudores 
bonificaciones que pueden llegar hasta el 
60 % del valor de las cuotas que establece 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 2, con el 
fin de aliviar el pago, la reajustabilidad 
de las mismas. Sin embargo, hacer parti­
cipar en este mecanismo a la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social parece, 
a nuestro juicio, innecesario, ya que la 
propia Corporación de la Vivienda podría 
determinar, para cada una de las pobLa­
ciones que construye, las modalidades de 
reajuste de las viviendas respectivas. Lo 
más grave es que toda esta bonificación 
a la reajustabilidad se hará con cargo a 
los fondos actuales de la . propia Corpora­
ción de la Vivienda, ya que, según se es·· 
tim8. aquí, el millón quinientos mil escu-

dos que costará aproximadamente esta 
iniciativa será de su cargo. Es evidente 
que una institución, que ya está pasando 
por Ull momento bastante difícil en su 
financiamiento, se resentirá aún más con 
las disposiciones señaladas. Pareciera que 
fuera propio que la subvención para ca­
sos de cesantía la atendiera la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social, ya que 
la Corporación de la Vivienda no dispo­
ne de los funcionarios adecuados para ca­
lificar estos casos, pero, como digo, en lo 
que se refiere a la bonificación general 
de reajustes, no parece aconsejable que un 
nuevo organismos, como la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, que no ha 
tenido hasta aquí participación en este 
tipo de actividades, pase ahora a asumir 
esta labor. 

A continuación, en el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 2 hay algunos vacíos que tal 
vez ésta sería la oportunidad para llenar­
los. En primer término, quisiera mani­
festar que la limitación de la superficie, 
hoy día establecida en 140 metros cuadra­
dos, en general es justa, pero, sin embar­
go, priva a las familias numerosas de te­
ner una vivienda adecuada. Por esta cau­
sa, me había permitido redactar una in­
dicación, que no alcancé a entregar a la 
Mesa, para que en el caso de que una de­
terminada familia justificara que el nú­
mero de sus miembros es mayor de ocho 
personas pudiera ampliar la vivienda a 
razón de cuatro metros cuadrados más 
por cama, de manera que la vivienda fue­
ra adecuada y le diera la debida satisfac­
ción. Naturalmente, estas ampliaciones 
sólo podrían otorgarse a aquellas familias 
que acreditaran estas circunstancias y en 
el caso de transferencia, también se reque­
riría que fueran personas de familias 
numerosas. 

Del mismo modo, es un clamor de las 
Municipalidades donde se han'., levantado 
poblaciones extremadamente vastas de la 
Corporación de la Vivienda, el que se 
atienda parte de los gastos que represen­
ta la incorporación de estas nuevas po­
blaciones, financiando los gastos munici-
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pales y de servicio público que deben es­
tablecerse en ellas. Desgraciadamente, no 
ha quedado incluida, por falta de tiempo, 
una disposición referente a esta materia. 

Hay también otras disposiciones, algu­
nas de las cuales aquí han sido planteadas 
como una necesidad, en vista de que algu­
nos señores Diputados consideran que la 
reajustabilidad, en sí, es injusta. Noso­
tros estimamos que puede haber un tipo 
de subvención para aquellos sectores de 
más bajas rentas, pero que no hay con­
veniencia en sustituir la reajustabilidad 
tal como ha sido concebida, si bien pudie­
ra perfeccionarse su sistema, ya que es 
evidente que las ventas a largo plazo 
traen un desmejoramiento tal, en la re­
cuperación del valor efectivo de la pro­
piedad, que instituciones de interés social, 
no entidades abstractas en sí, sino aqué­
llas que representan a la comunidad toda, 
tienen interés en recuperar en el más al­
to grado. 

Por lo expuesto, nosotros vamos a apro­
bar en general este proyecto de ley. N a­
turalmente, dado el procedimiento, no se­
rá posible presentar indicaciones para un 
segundo informe, como originalmente se 
había convenido, pero a través de los Ho­
norables Senadores de nuestro partido 
presentaremos en esa Corporación algu­
nas indicaciones que tiendan a perfeccio­
nar esta iniciativa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor P APIC.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P APIC.- ¿ Cuántos minutos 

quedan, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Un minuto, Honorable Diputado. 
El señor P APIC.- En realidad, ya no 

alcanzo a decir nada ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la 1!CZ. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará cerrado de inmediato el debate 

de -este proyecto y del que está en tercer 
trámite constitucional. 

Aco1·dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la lectura de las indicaciones y.só­
lo se las irá leyendo en el momento de vo­
tarlas. 

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprob;zdo. 
Han quedado reglamentariamente apro­

bados los artículos 39, 49, 79, 89, 99, 10, 
11, 13, 15, 18, 19, 20 Y 26, Y 19 y 29 

transitorios. 
. Se va a dar lectura a una indicación 

que incide en el artículo 19• 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Robles, Pontigo y Montes han pre­
sentado indi!cación para reemplazar en 
el artículo 19, letra h), (artículo 92) la 
cifra "3.500", por "4.500". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 19 con la indi­
cación. 

--Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
por la afirmativa, 33 votos; por la nega­
tiva, 39 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo con la indicación. 
Se va a votar el artículo en la forma pro­
puesta por la Comisión. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

El señor REYES (don Tomás).- Con 
mi abstención, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo con la abstención 
del Honorable señor Reyes Vicuña. 

Corresponde votar el artículo 29• Se va 
a dar lectura a una indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- En 
este artículo se han formulado varias in­
dicaciones, la primera de las cuales es de 
los señores Eguiguren, Errázuriz y Río­
seco, para suprimirlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-En votación la indicación para suprimir 
el artículo 29 del proyecto. En el caso de 

que sea rechazada la indicación para su­
primirlo, se entraría a votar las indica­
ciones destinadas a modificarlo. 

En votación la indicación para supri­
mir el artículo 29. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobada la supresión del artículo. 

Acordado. 
En consecuencia, han quedado sin efec­

to las demás indicaciones que tenían por 
objeto modificar este artículo. 
-Los artículos 39 y 4° están aprobados 
reglamentariamente. 

Corresponde votar el artículo 59. Se va 
a dar lectura a una indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Ríoseco, Eguiguren 
y Pereira, para reemplazar en el artícu­
lo 59, inciso segundo, la frase "o pagos 
de cualquiera otra naturaleza", por la si­
guiente: "en la parte que correspcnda a 
amortización" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 59 con la indi­
cación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 59, con la indica­
ción. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
que se refiere a este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Ríoseco, Pereira y 
Eguiguren, para agregar en el mismo in­
ciso segundo del artículo 59, a continua­
ción de la frase "al precio de venta de 
dichas casas", la siguiente: "Los valores 
que los ocupantes hayan cancelado como 
rentas de arrendamiento serán reliquida­
do~ considerarándolos como dividendos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará esta in­
dicación. 

Aprobada. 
Corresponde votar el artículo 69• 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑ.S (Secretario).- Indi­

ea ció n de los señores Rioseco, Pereira y 
Eguiguren, para agregar en el artículo 
69, después de las palabras "Corporación 
de la Vivienda" y antes de la expresión 
"considerará", la siguiente frase: " ... 0 la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
dal, en su caso". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente}. 
-Aprobado el artículo con la indicación. 

Si le parece a la Sala, se pondrá en plu­
ral la palabra "Considerará", en atención 
al agregado que se le ha hecho. 

Acordado. 
En votación el artículo 12. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Eguiguren, Ríoseco 
y Pereira, para agregar en el artículo 12 
una letra nueva e), que diga: "e) Sola­
mente podrá otorgarse un préstamo por 
cada socio, sin finalidades de lucro, y la 
vivienda correspondiente no podrá ser 
,'vendida antes de transcurrido un plazo 
de cinco años". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En votación el artículo 12 con la indi­
cación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
Corresponde votar el artículo 14. 
El señor Secretario dará lectura a una 

in dicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El se­

ñor Acevedo propone intercalar en el ar­
tículo 14, entre las expresiones "compra" 
y "anteriores", la frase "o de arrenda­
miento de pisos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 14 con la indi­
cación. 

-Practicada la votación en f01'ma eco-. 
nómica, d1'o el siguiente resultado: por la 
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afiTma.tiva, 29 votos; por la negativa, 40 
votos. 

E! señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 14 con la indi­
cación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del mismo señor Acevedo para 
agregar el siguiente inciso segundo en el 
artículo 14: "Quedarán beneficiados por 
la disposición anterior igualmente los ocu­
pantes de terrenos que hubieren construÍ­
do mej oras con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley, aun cuando no hubie­
sen suscrito contratos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 14 con la indi­
cación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nón¿ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; p01' la nega,tiva. 44 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artícúlo 14 con la indica­
ción. 

Se va a votar el artículo 14 en la for-
ma propuesta por la Comisión. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Api'obado. 
Corresponde votar, a continuación, el 

artículo 16. 
Se va a dar lectura á una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .--Indi­

cación de los señores Rioseco, Eguiguren 
y Pereira, para suprimir la frase que di­
ce: "y sin intereses o recargos de cual·· 
quiera naturaleza que importe un mayor 
valor que el indicado". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 16 con la indi­
c:lción. 

-Practicada la votac'ión en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; 1)01' la negntiva, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 16 con la indica­
ción. 

Corr2sponde, en seguida, votar el ar­
tícu:o 17. 

Se va a dar lectura a una indicaciór,. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

ción de los mismos señores Rioseco, Egui­
guren y Pereil'a, para intercalar en el ar­
tículo 17 la palabra "penales" entre las 
palabras "intereses" y "por". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 17 con la indi­
cación. 

Si le parece a la HonorablE: Cámara, se 
?,probará el artículo con la indicación. 

Aprobado. 
En votación el artículo 21. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación de los señores Pereira, Eguiguren 
y Rioseco, para reemplazar en este artícu­
lo la frase: " ... mientras no se haya decla­
rado judicialmente la resolución del con­
trato." po~ la siguiente: " ... en no más de 
seis meses". 

El señor MONTES.-¿ Cómo quedaría 
el artículo, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo quedaría así: "El seguro de desgra­
vamen que cubre el riesgo de muerte del 
adquirente de una vivienda económica, se 
entenderá vigente aunque el compl';1dor se 
encuentre en mora en el pago de les divi­
dendos o cuotas del precio en no· más de 
seis meses." 

El señor FONCEA.-Quedará igual que 
antes la disposición entonces. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En votación el artículo 21, con la indi­
cación. 

-Practicada la votación en ~forl1w eco­
nómica, dio el s!:guiente resultado: ¡JOr la 
afiTmativa, 34 'ilotas; ]Jor la negativa, 38 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo con la indicación. 

Se va a votar el artículo en ¡a forma 
propuest!:o por la Comisión. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor OCHAGAVIA.-No, señor 
President2. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la. 
a/'irmati1Ja, 61 1JOtoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidellte). 
-Aprobado el artículo 21. 

Corresponde votar el artículo 22. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores J uJ i et, R ioseco, Pe­
reira y Eguiguren, para reemplazar el ar­
tículo 22 por d siguiente: 

"Artículo ... - La Corporación de la Vi­
vienda, la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social, y las Instituciones de Pre­
visión, sean o no las mencionadas en el 
artículo 48 del D.F.L. N9 2, de 1959, con­
donarán les intereses penales, ~anciones y 
multas que se hubieren originado por ren­
tas de arrendamiellto o dividendos atrasa­
dos, con anterioridad al 30 de junio del 
presente año, siempre que los interesados 
cancelen sus obligclciones vencidas dentro 
del plazo de un año, contado desde la fe­
cha de publicación de la presente ley". 

El ,señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la sustitución del articulo 
22. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnat?:va, 44 votos; por la negati.va, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Corresponde votar el artículo 23. 
Se va a dar lectura a algunas indicacIO­

nes. 
El 3eñor CAÑAS (Secretario) .-Se han 

formulado las siguient8s indicaciones a 
este artículo: 

De los Honorables señores Rioseco, 
Eg"ügur811 y Pereira parn intercalar en 
el artículo 23, en los incisos 19 y 39, des-

pués de las palabras "Municipalidades 
para" y "Municipalidades" la frase: "con 
el voto afirmativo de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio". 

El señor Magalhaes ha formulado la 
misma indicación para agregar en el in­
ciso 39 del artículo 23, después de la frase 
que dice: "las Municipalidades", lo si­
guiente: "en sesión especial al efecto y 
aprobado por los dos tercios de los Regi­
dores en ejercicio". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a votar el artículo 23 con la indi­
cación del Honorable señor Magalhaes, 
por ser la más amplia. 

En votación. 
-Practicarla la votación en forma ecu­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: p01' la 
afirmativa, 57 votos; p01' la negati1ja, 14 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 23 con la indica­
ción. 

Como consecuencia do ello, queda sin 
efecto la otra indicación, que era más res­
tringi(la. 

Corresponde votar el artículo 24. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

ccacióll de los señores Martínez Camps, 
Flores Castelli, Pereira y Eguiguren para 
reemplazar el artículo 24 por el siguiente: 

"Artículo ... - Agrégase una letra nue­
va al artículo NQ 50 del D.F.L. NQ 2, de 
31 de julio de 19,59, que diga: 

"letra ) .-Un representante del PreSI­
dente de la República que deberá ser 
Constructor Civil". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Para admitir a votación esta indicación, 
debería necesariamente consultar una fra­
se más que señalara que este cargo será 
sin remuneración. De lo contrario, vulne­
raría el artíc;.lo 45 de la Constitución Po­
lítica dd Estado. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Es improcedente la indicación. 

El al"ticulo 24 queda, en consecuenCia, 
reg:amentariamente aprobado. 

Se va a dar lectura a una indicación 
que incide en El artículo 25. 

El señor CAÑAS tSecr2lal'lo) .---In:li­
cación de los seno res Riospco, Pereira y 
Eg~1igueren para qUE en el artículo 25 se 
suprima la frase "de la población denomi­
nada "Exeq uie! GO!1z~¡:ez Cortés" EX "Vi­
lla Olimpic:l ele Santiago". 

El señor SCIIAlJLSOHN (Pre"ide!ite). 
--En votación el artículo 25 con l:? indi­
cación. 

-Practicada la votación en fOTma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 28 
'volos. 

El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo con la indicación. 

Corresponde, en seguida, votar indica­
ciones que consisten en agregar artículos 
nuevos. 

Se va a dar lectura a la primera indi-
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Galleguillos, don Floren­
cio: 

"A rtículo ... - En las ventas de depar­
tamentcs u otros inmuebles de las Insti­
tuciones de Previsión, realizadas confor­
me a lo dispuesto en el D.F.L. N9 39, los 
imponentes podrán pagar sus cuotas al 
contado con los fondos propios deposita­
dos en la Corporación de la Vivienda co­
mo cuotas de ahorros. 

Para este objeto, la CORVI pondrá a 
disposición de la Institución de Previsión 
respectiva, y sin mayor trámite, los fon­
dos regjustados de los imponentes, aún 
cuando la propiedad que ellos adquieran 
no cumpla los requisitos establecidos en 
el D.F.L. NQ 32." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Foncea y Ley ton, 
para consultar un artículo que diga: 

"Los saldos de precios provenientes de 
la venta de viviendas económicas efectua­
cla por el Servicio de Seguro Social a sus 
imponentes serán reajustadas en confor­
midad con lo establecido 'en el D.F.L. N9 2, 
de 1959, rebajado en un 50%". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---En vot:lción la indicación. 

-Practicarla la 1)otación en forma eco-
lI.óll7iw, dio el siguiente resultado: por la 
a!innaf.ii'G, 29 votos; ]Jor la negati1)O, 37 
votos. 

El .señOl' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-De los 
señores Foncea y Ley ton, para agregar el 
siguiente artículo: 

"Artículo ... - Los saldos ele precios pro­
venientes de la venta de viviendas econó­
micas efectuada por el Servicio de Segu­
ro Social a sus imponentes, no estarán 
afectos :=tI reajuste anual establecido en el 
D.F.L. N9 2, de 1959". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votaciÓn. 

--Practicada la votación en forma eco-
nómica, d1'O el siguiente resultado: por la 
aj'irl1wtiva, 31 votos; ])01' la negativa, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Re-chazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Foncea y Ley ton. 
Dice como sigue: "Los saldos de precios 
provenientes de la venta de viviendas eco­
nómicas, cuyo valor no exceda de 5 mil 
unidades reaj ustables, que se adeuden a 
las Instituciones de Previsión, no podrán 
devengar un interés anual superior al 2 
por ciento". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el 'siguiente 1"esultado: ]Jor la 
afárnativa, 27 votos; ]J01' la negativa, 41 
votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Pre.sidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Muñoz Horz y Sáez, 
que dice: 

"A1,tículo ... - Reemplázase, a contar 
desde la vigencia del D.F.L. NI? 2, de 1959, 
sobre Plan Habitacional, cuyo texto defi­
nitivo fue fijado por Decreto Supremo NI? 
1.101, de 10 de julio de 1960, su inciso se­
gundo del artículo 14 transitorio, por el 
siguiente: 

"Las normas anteriores no se aplicarán 
a los casos de viviendas en poblaciones que 
el 30 de julio de 1959 se encontraban en 
construcción. 

En aquellos casOs que por ¡q¡licación de 
esta disposición, los deudores hipotecarios 
de las instituciones de previsión resulta­
ron ccn saldos a favor, dichos saldos se­
'rán imputados a dividendos futuros más 
próximos del servicio de sus respectivas 
deudas. 

Las Cajas de Previsión reS4>ectivas pro­
cederán a extender las escrituras corres­
pondientes sobre modificación del servi­
cio de las deudas de acuerdo con las mo­
dalidades establecidas en sus respectivos 
reglamentos sobre préstamos hipotecarios 
vigentes .a la fecha de },a promulgación del 
D.F.L. NI? 2". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Guerra, Rivera y 
Eguiguren para, consultar el siguiente 
artículo: 

"La Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social entregará, a titulo gratuito, los 
cien sitios que forman la población "Fre­
sia", de Arica, a sus actuales ocupantes. 

Facúltase ata Junta de Adelanto de 
Arica para urbanizar dichos terrenos." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Guerra y Rivera pa­
ra consultar el siguiente artículo: 

"El Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción concederá título definitivo de domi­
nio a los actuales ocupantes de las pobla­
ciones "Graciela Letel.ier de Ibáñez", de 
la ciudad de Arica, y "Gabriela Mistral", 
de la ciudad de Iquique." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Guerra para consultar el 
siguiente artículo: 

"Los imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas que 
compraron los departamentos del edificio 
ubicado en la calle O'Higgins NI? 440, de 
la ciudad de Arica, pagarán sus deudas 
hipotecarias con dicha institución en el 
plazo ,de 30 años. 

La Caja procederá a fijar los nuevos 
dividendos de acuerdo con el nuevo plazo 
que establece esta ley, a contar de la fe­
cha de la escritura de compraventa, apli­
cando a futuros dividendos los excedentes 
que resulten como consecuencia de este 
nuevo plazo. 

Esta disposición regirá únicamente pa­
ra los imponentes actuales ocupantes de 
estos departamentos." 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación hi indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, por el sistema de manos levanta­
das, la mesa tuvo duda,s sobre su resul­
tado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado. 
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Se va a repetir la votación por el siste­
ma de sentados y de pie. 

-PTacticada la votación en forma eco­
nónúca, p01' el sistema de sentados U de 
pie, dio el siguiente resultado: p01' la afü'­
mativa, 30 votos; por la negativa, 41 vo­
tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-RechazadaIa indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Guerra y Rivera, pa­
ra agregar el siguiente articulo nuevo. 

"Artículo ... - La Corporación de la Vi­
vienda venderá al personal del Ejército y 
de Carabineros de Chile las casas que es­
tos actualmente ocupan en las poblaciones 
"Pacífico" y "Juan Noé", de la ciudad de 
Arica." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Pr-acticada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 33 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Rioseco, Eguiguren 
y Pereira, para consultar el siguiente ar­
tículo: 

"Artículo ... - Autorízase al Consej o de 
la Caja de Previsión de los EmpIeados 
Particulares para conceder a sus imponen­
tes préstamos hipotecarios de a{llicación 
de fondos para terminar o reparar vivien­
das económicas." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

Si le parece aIa Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los mismos señores Diputados 
para consultar el siguiente artículo. 

"Artículo ... -Facúltase al Consejo de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares para otorgar préstamos a sus 
imponentes que acrediten que ni ellos ni 
sus cónyuges son dueños de otra vivien­
da y destinados a la adquisición· de cuo-

tas de ahorro de la Corporación de la Vi­
vienda o a ser aportados a Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo o entregados a So­
ciedades Cooperativas de Construcción de 
Viviendas, para que sean aplicados a con­
venios de ahorro y préstamo de cualquier 
clase con la CORVI ü una Asociación de 
Ahorro y Préstamo. 

Los préstamos antedichos y que se des­
tinen a ser depositados en Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo no podrán acogerse a 
lo dispuesto en los artículos 41 y 59 del 
D.F.L. NQ 205, de 1960, y sólo podrán ser 
girados para la adquisición, construcción, 
ampliación o terminación de viviendas 
económicas; sin embargo, -si los imponen­
tes beneficiados con ellos no les utilizaren 
dentro del plazo de dos años, a partir de 
la fecha en que les fueron otorgadüs, por 
cualquier motivo o causa, al saldo adeu­
dado de dichos préstamos, más los corres­
pondientes intereses será devuelto por la 
Corporación de la Vivienda o la Asociación 
o Cooperativa respectiva, a la Caja de Pre­
visión. En este caso, el imponente conser­
vará para sí los reajustes y dividendos 
que hubiere devengado su depósito en la 
Asociación, y no perderá el derecho de 
obtener nuevos préstamos de su Institu­
ción de Previsión, para estos mismos fi­
nes. 

Los valores correspondiente al oto-rga­
miento de los préstamos en referencia se 
rebajarán de las cantidades que, en ca­
lidad de excedentes y de acuerdo con lo 
dispuesto en el D.F.L. NQ 2, debe traspa­
sar a la Corporación de la Vivienda la 
Institución mencionada." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­
ción de los mismos señores Diputados, en 
la cual se establece lo siguiente: 
. "Artículo ... -Agrégase al artículo 30 . 
del decreto. NQ 1.101, que fijó el texto de­
finitivo del D.F.L. NQ 2, la siguiente letra 
d) nueva: 
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"d) Para los fines esta.blecidos en la 
letra d) del artículo siguiente. 

-Practicada la votación en fonna. ecO­
nóm1ca., dio el s-¿guLente resulttldo: por la 
aflrnntiva, 30 1;OtOS,. par la negc&f1-¡'a, 7 
'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­
ción de los señores De la Presa y Foncea, 
para consultar el siguiente al'tícnlo: "Sns-­
péndese por el término de cinco años; a 
ccntm' desde la fecha de la presente ley, 
la aplicación elel artículo 6~\ del c3e'creto 
con fue-o:a [le ley N9 2, ele 1959, que esta­
blece el reajuste anual ele los saldos de 
precios ;)01' venta de terrenos y de vivien­
das económicas". 

El seüor SCiiAULSOHK (Pl'esidente). 
-En votación. 

-practicad], la l'otación en forma eco-
nómica, dio el SIguiente resultado: lJo¡' la 
afil'1nat11Ja, 26 votos,. pOr la ne[jatl1;a, 37 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Klein, para consultar el 
siguiente artículo: "La Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social podrá cons­
truir locales para escuelas en cada una 
de las aldeas campesinas, con capacidad 
adecuada a la población escolar que ten­
drá al ocuparse las viviendas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara. y 
no se pide votación, se aprobará esta in­
dicación. 

AprObada. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para admintir como modificación a 
esta indicación la expresión "deberá", en 
lugar ele "podrá". 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
caClOn del señor Teitelboim para consul­
tar el siguiente artículo: "Autorízase al 

Ccnsejo de la Caja ele Previsión de Em­
pleados Particulares ele Chile, para COil­

ceder a sus imponentes préstamos hipote­
carios de aplicación de fondos, a fin de 
adquirir sitios, terminar, ampliar y repa­
rar viviendas económicas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se me ha inforr:1aelo que fue aprobada 
una indicación más amplia. 

El señcr FUENTEALBA.-No, señor 
Preside:1te, esta es más amplia. 

Varios señores DIPUTADOS.-AsÍ es, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-En votación. 

-PTactic(/rh la coLación en fo/'ma eco-
nómica, d'éJ' el Siguiente result(ldo: lJo¡ la 
afú'malll'a, 25 1Joto8; pr:r la negafú'u, 42 
1)OWS. 

El sefíor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación, 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Papic, para consultar el 
siguiente artículo: "La venta de los depar­
tamentos del edificio que la Caja N acio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
posee en la ciudad de. Osomo, deberá ha­
cel'se' exclusivamente entre sus imponen­
tes radicados en dicha ciudad, para lo cual 
no regirán las exigencias de puntaje, ni 
las establecidas en las letras c) y e) del 
artículo 10 del D.F.L. NQ 39, de 19-59". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma .eco-
nómica, d,ío el stguiente resultado: par la 
afirmaNva, 28 votos,. 1JOr la negat7'0'a, 38 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Klein, para ccnsultar el 
siguiente artículo: "La Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social deberá expro­
piar los terrenos que ocupa la Población 
"22 de l\Tayo", de Puerto Montt, y entre­
garlos a los ocupantes, qae 1"8 cancel~dán 
en doscientas cuarenta menspaliclades". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En yotación la indicación. 
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-Pracücada la votación en forma eco­
nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. 

Se va a repetir pür el sistema de senta­
dos y de pie. 

-Practicada la votación .en forma eco­
nómica por el s1:stema de sentarlos ?J de ]Jie. 
d~o el s~guMnte resul~ad(): pO?' la afirma­
t~va, 35 votos; par la negatú)a 28 1Jotos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprübada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Rosales. Pontigo y 
Montes, para consultar el siguiente artícu­
lo: "Todos los terrenos pertenecientes a 
la Cürporación de la Vivienda, que hayan 
sido ocupados por pobladores, serán ven­
didos a éstos al precio de costo, recargan­
do sólo el precio de los trabajos de ur­
banización, si los hubiere, y con facilida­
des de pago no inferiores a un plazo de 
veinte años". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-En votación la indicación. 

-Practicada, la 1Jotación en forma eeo-
nómica, dio el s~guiente TCsultado: po?' la 
af~rmativa, 28 votos; por la 1'MflatÚ)a, :36 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Rosales, Pontigo y 
Montes, para consultar el siguiente artícu­
lo: "Ninguna habitación, construida para 
servir de vivienda a una familia asalaria­
da, por las Cajas de Previsión o por la 
CORVI, antes o después de la dictación del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 2, podrá te­
ner un canon o dividendo mensual supe­
rior a 25 escudos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dto el siguiente. 'f'ef!ultaclo: par la 
afirmat~va, 22 1:0tos; par la r/iegatúJa, 37 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Rechazada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de la señora Campusano y de los 
señores Rosales, Pontigo y Montes, para 
ccnsultar el siguiente artículo: 

"Derógase el sistema reajustable para 
las "cuentas de ahorro" establecido en el 
D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo texto definiti-
1'0 fne fijado por el Decreto Supremo NQ 
1.101, de 3 ele junio ele 1960 del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para dar número de ley al nueve: texto 
legal del D.F.L. N9 2, en virtud de las 
enmiendas que deberá introducirle, con­
forme a lo establecido en el inciso ante­
rior" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-PradIcada la 'uotación en forma eco-
nóm1ca, dio el sIguiente r'esultculo: par la 
aliTmativa, 22 votos; por la negativa, 39 
'/Jotas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazarla la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Rosales, Pontigo y 
l\Ientes, para agregar el siguiente artícu­
lo: "Todas aquellas poblaciones que ha­
yan sido planificadas y construidas con an­
terioridad a la dictaci6n del D.F.L. N9 2, 
por cualquier sistema o por cualquier Caja 
de Previsión, no se regirán en sus divi­
dendos 1101' el sistema reajnstable estable­
cido en el mencionado D.F.L. N9 2". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es más limitada esta indicación que la 
anterior. 

El señor l~OSALES.-Es absolutamen­
te justa, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-PractIcada la votación en forma eco-
nóm1c(/., dio el s1guiente resultado: por la 
afinnati1Ja, 22 votos; por la negMiva, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 
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El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Rosales, Pontigo y 
Montes, para consultar el siguiente ar­
tículo: "Todos los predios, sean estos fis­
cales, municipales o particulares cuya su­
perficie sea superior a mil metros cua­
drados y que estén ocupados con mejoras 
o viviendas con más de cinco familias, que 
no tengan la urbanización completa, se 
declaran ele utilidad pública para destinar­
los a viviendas de los actuales ocupantes 
y serán expropiados por la Corporación 
de la Vivienda. en conformidad a lo esta­
blecido en D.F.L. N9 2, de 7 ele julio de 
1959. 

La Corporación de la Vivienda urbani­
zará los terrenos y éstos serán vendidos a 
les actuales ocupantes, de acuerdo al ré­
gimen establecido en el n.F.L. N9 2, de 
7 de julio de 1959". 

En los lotes o poblaciones formados en 
terrenos de la Corporación de la Vivienda 
y que ésta no los haya urbanizadc o no 
se les haya otorgado los títulos ele (lomi­
nin, deberá hacerlo en el plazo de 180 días, 
(;on el fin de que los actuales ocupantes 
puedan pagar los dividendos señalados en 
el D.F.L. N9 2, de 7 de julio de 1959". 

E~l señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practlcada la 'uotación en forma eco-
nóm1ca" dio el ¡/1{j1áente 1esultado: pOr la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secrdario) .-Indi­
cación de los señores Cossio, Naranjo, y 
Osorio, para agregar cuatro artículos nup,­
vos del siguiente tenor: 

"A1'Vículo.-Autorízase al Servicio Na­
cional de Salud para transferir a título 
gratuito a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, terrenos, sitios o 
cualquier bien raíz de su propiedad, con 
el objeto de que sean destinados a la cons­
trucción de poblaciones, edificación de de­
partamentos o casas aisladas para los im­
ponentes funcionarios del Servicio N acio­
nal de Salud, de acuerdo con lo que deter-

mina el artículo 76 del D.F.L. N9 1.101, 
que fijó el texto definitivo del D.F.L. N9 
2, de 1959, sobre Plan Habitacional". 

"Al·Uculo . .. -Desígnase una Comisión 
integrada por dos miembros designados 
por el Honorable Consejo del Servicio Na­
cional de Salud, por dos miembros de la 
Federación Nacional de los Trabajadores 
de la Salud, que presidirá el Director Ge­
neral de ese Servicio, a fin de que en un 
plazo no superior a noventa días, contados 
desde la vigencia de la presente ley, pro­
ceda a establecer los terrenos, sitios o bie­
nes raíces que serán entregados a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, fijando su ubicación límites, exten­
sión y demás formalidades que son exigi­
bles a esa clase de donaciones". 

"Altículo ... - La Corporación de la 
Vivienda procederá preferentemente a la 
construcción de las viviendas en los te­
rrenos que para tal efecto le entregará la 
Caja' Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, en conformidad a lo estableci-
do en el artículo de la presente ley". 

"Al'tículo ' .. -La Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas deberá 
otorgar préstamos de edificación a los im­
ponentes funcionarios del Servicio Nacio­
nal de Salud que resulten favorecidos en 
las selecciones que reglamentariamente se 
efectúen sin limitación de su monto. a ob­
jeto de que puedan adquirir las propie­
dades que se construyan en los terrenos 
cedidos por la presente ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con respecto a los artículos que se aca­
ban de leer, la Mesa entiende que todos 
ellos presuponen la aprobación del pri­
mero. 

En consecuencia, si le parece a la Ho­
norable Cámara, se votarían todos ellos 
conjuntamente. 

Acordado. 
En votación todos los artículos que se 

acaban de leer. 
-Pmctlcada la votación en forma eco­

nóm1ca, dio el 81guiente resultado: pOr la 
afirmatz1Ja, 29 1!Otos; pOr la negativa, 32 
votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazados los artículos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Rosales, Pontigo y 
Montes, para agregar un artículo que 
diga: 

"Artículo ' .. -La Corporación ele la 
Vivienda venderá al precio de costo y sin 
ningún interés todos aquellos sitios entre­
gados a pobladores que construyeron su:; 
casas por el sistema de autoconstrucción. 

Los adquirentes podrán disponer de un 
plazo hasta de 20 años para pagar el valor 
de los terrencs". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la 'uotación en fOTlna eco-
nómIca, dio el sIguiente resultado: por la 
afirmatIva, 26 1.'OtoS; por la negativa, 37 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Rosales, Pontigc y 
Montes, para agregar un artículo que di­
ga: 

"Artículo . .. -Las empresas de la gran 
minería del cobre entregarán anualmen­
te a la Corporación de la Vivienda, para 
ser depositado en una cuenta especial, el 
] 70 de sus utilidades contemplado en el 
artículo 21 de la ley N9 11.828, para de­
dicarlo exclusivamente a la construcción 
de habitaciones en los campamentos mi­
neros de las citadas empresas". 

El señor ROSALES.-Pido la palabra 
por un minuto para explicar la indicación, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sclicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra al Honorable señor Rosales, hasta por 
un minuto. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación la indicación. 
-Practicada la '0'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 1J01' la 

afirmativa, 31 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

5.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

I.tEPUBLICA PARA INVERTIR FONDOS EN UN 

PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LA CIUDAD 

DE LOTA, PROVINCIA DE CONCEPCION, CON 

MOTIVO DEL CENTENARIO, MODIFICACIONES 

DEL HONORABLE SENADO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que autoriza 
al Presidente de la República para inver­
tir fondos en un plan de obras públÍ<:as en 
la ciudad de Lota, con motivo de su cente­
nano. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.712-S. 

-Las modificaciones del Senado (l'lcen: 

Artículo 11{ 

Para sustituir las palabras "trescien­
tos mil escudos" por estas otras: "dos­
cientos cincuenta mil escudos". 

Artículo 29 

Para reemplazar la cifra "60.000" por 
"100.000'. 

Para sustituirla por la siguiente: "b) 
Suscripción de acciones de la Sociedad 
Constructora ele Establecimientos Educa­
cionales para la construcción del Grupo 
Escolar a que se refiere el artículo 59 de la 
presente ley E9 60.000". 

Para reemplazar la cifra "70.000" por 
"40.000" . 

Para suprimirla. 
Para reemplazar la suma total repre­

sentada por el guarismo "300.000" por la 
cifra "250.000". 

Como inciso penúltimo, nuevo, ha con­
sultado el siguiente: 
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"Las acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
que se suscriban por aplicación del precep­
to contenido en la letra b) de este artículo, 
serán de dominio de la Municipalidad de 
Lota". 

Para intercalar entre el gerundio "in­
cluyendo" y el artículo "la", la siguiente 
frase: "la adquisición de un bien raí,,; edi­
ficade que sü'va para este fin o". 

Los incisos segundo y tercero han sido 
redactados como sigue: 

"El gasto que demande la ejecución de 
las obras contempladas en este artículo, se 
hará con cargo a los recursos establecidos 
en la ley N9 11.766, los cuales deberán po­
nerse a disposición de la Dirección de Ar­
quitectura e1el Ministerio ele Obras Públi­
cas, en la parte que cOl'responda, pOl' el 
Ministerio de Educación Pública. 

Estas obras públicas y las que se indi­
can en los artículos siguientes, deberán 
iniciarse en el curso del año 1963". 

Artículo 59 

Para sustituir las palabras "el a pode" 
por la frase "los recursos provenientes (le 
la suscripción de acciones". 

Artículo 69 

Para redactar la frase inicial que dice: 
"La Corporación de la Vivienda, dentro 
de la elaboración de sns planes", en la si­
guiente forma: "La Corporación de la Vi­
vienda, de acuerdo con sus planes". 

Para intercalar entre la frase "de pre­
ferencia" y las pa],abras "en venta", lo si­
guiente: "a los actuales propietarios o 
arrendatarios o". 

Artículo 79 

Para agregar a continuación de la pala­
bra "Comisión", la siguiente frase: "será 
ad honorem y". 

Para agregar, en punto seguido, la si­
guiente frase: . "En caso de impedimento 

del Presidente firmará estos giros el Vice­
presidente" . 

Artículo 89 

Ha suprimido la coma (,) que sigue al 
nombre "Lota". 

Artículo 99 

Para intercalar entre el infinitivo "con­
ceder" y la preposición "a", la siguiente 
frase, entre comas: "por una sola vez". 

Para suprimir la frase: "en lo demás". 

Artículo lO, 

Para rechazarlo." 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado, 

Los artículos 19, 29, 59, 69, 89, 99 Y 10 
no han sido objeto de modificaciones. 

El señor RIVERA.-Una sola votación, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa consulta a la Sala si habría 
asentimiento unánime para votar en con­
junto las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado y despachar el pro­
yecto. 

Reglamentariamente, está cerrado el 
debate. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA,-¿ Me permite la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimientu unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra el Honorable señor Barra. 

El señor VALDES LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

¿ Habría acuerdo, Honorahle Cámara, 
para hacer una sola votación? 

N o hay acuerdo. 
En votación ¡la modificación introdu-
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cida por el Honorable Senado al artículo 
19 del poyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados 
guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

En votación la primera modificación 
del Honorable Senado al artículo 29. 

El señor MA TURAN A.-Señor Presi­
dente, ¿ por qué no pide nuevamente el 
asentimiento de la Sala para hacer una 
sola votación? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Secretario dará lectura a la 
modificación. 

El señor CAÑAS (Secretario). - La 
primera enmienda al artículo 29 consiste 
en reemplazar, en la letra a) ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Barra, estamos en vo­
tación. ! 

El señor CAÑAS (Secretario). - La 
primera modificación del Honorable Sena­
do consiste en reemplazar, en la letra a) 
del artículo 29, la cifra "60.000" por 
"100.000". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Barra, llamo al orden 
a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Está cerrado el debate, señor Diputa­
do! j Llamo al orden a Su Señoría! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la otra modificación propuesta por el Ho­
norable Senado al artículo 29 del proyecto. 

El señQr CAÑAS (Secretario).- La se­
gunda modificación introducida por el Ho­
norable Senado en el artículo 29 consiste 
en substituir la letra b) por la siguiente: 

"b) Suscripción de acciones de ,la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales para la construcción del 
grupo escolar a que se refiere el artículo 
59 de la presente ley ... .., E9 60.000". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación propuesta 
por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en fOTma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación que consis­
te en reemplazar la cifra "70.000" por 
"40.000", en la letra c) del artículo 29. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (PresidenLe). 
-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en suprimir la 
letra i) de este artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por 'la negativa, 19 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Aprobada la supreSlOn, propuesta por 
el Honorable Senador. 

En votación el l'eemplazo del guarismo 
"E9 300.000" por "E9 250.000". 

El señor RIVERA.-Es una consecuen­
cia de lo anterior. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La verdad es que es una simple con­
secuencia. 

En votación el inciso nuevo que ha 
agregado el Honorable Senado. 

El señor Secl'etat'io le dará lectura. 
El señol' CAÑAS (Secretario) .-Dice 

el incifú nuevo agregado pUl' el Honorable 
Senado: 

"Las acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientcs Educac',.':ma]cs 
que se suscriban por aplicación del pre­
cepto contenido en la letra b) ele este ar­
tículo, serán de dominio de la Mun icipu­
lidad de Lota". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámala, 5e 
aprobará este inciso. 

Aprobado. 
Corresponde votar la primera modifica­

ción del Honorable Senado al artkulo 49. 
El señol' Secretario va a dar lectura a 

la disposición que se va a votar. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-En la 

letra b) del artículo 49, el Honorable Se­
nado propone intercalar entre el gel''..mdio 
"incluyendo" y el artículo "la", la siguiente 
frase: "La adquisición de un bien raíz edi­
ficado que sirva para este fin o". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación esta modificación del Ho­
norable Senado. 

-Practicada la IJofación en fOI1YW ecO­
nóm1:ca, dio el stguiente resultado: por la 
afúmativa, 51 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modlficación. 

Se va a votar la sustit'lción que ha he­
cho el Honorable Senado del inciso segun­
do del artículo 49. 

El señor Secretario le dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­

norable Senado propone S'.lstituir el inci­
so 29 del artículo 49 por el siguiente: 

"El gasto que demande la ejecuclOn de 
las obl'as contempladas en este artículo, se 
hará con cargo a los recursos establecidos 
en la ley N9 11.766, los cuales deberán po­
nerse a disposición de la Dirección de Ar­
quitectura del Ministerio de Obras Públi­
cas, en la parte que corresponda, por el 
Ministerio de Educación Pública. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Conesponde votar la sustitución del in­

ciso tercero. 
El señor CAÑAS (Secl'etm'io) .-El Ho­

norable Senado propone sustituir el inciso 
:39 del artículo 19 por el siguiente: 

"Estas obras públicas y las que se indi­
can en los artículos siguientes, deberán 
iniciarse en el curso del año 1963.". 

El señOl' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobará. 

A1Jl'obada. 
Corresponde votar la modificación in­

troducida por el Senado al artículo 59. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 

artículo 59, el Honorable Senado propon" 
sustituir las palabras "el aporte" por la 
frase "los recursos provenientes de l~ 
suscripción de acciones". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada esta modificación. 

Apr-obada. 
Corresponde votm· la pl'imera modifica­

ción introducida al' artículo 69. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­

norable Senado propone recLactar la frase 
inicial que dice: "La Corporación de la 
Vivienda, dentro de la elaboración de sus 
planes", en la siguiente forma: "La Cor­
poración de la Vivienda, de acuerdo con 
sus planes", 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobará. 

Aprobada. 
Corresponde votar la segunda modifica­

ción al artículo 69. 
El señor CAÑAS (Secretario) .--El Ho­

norable Senado propone intercalar entre la 
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frase "de preferencia" y las palabras "eIl 
venta", lo siguiente: "a los actuales pro­
pietarios o arrendatarios o"." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la primera modificación in­

troducida por el Honorable Senado al ar­
tículo 79, que consiste en agregar, después 
de la palabra "Comisión", las siguientes: 
"será ad honorem y". 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
Corresponde votar la última modifica­

ción al artículo 79, que consiste en agregar 
en punto seguido, la siguiente frase: "En 
caso de impedimento del Presidente fir­
mará estos giros el Vicepresidente". 

Si le parece a la Honorable Ciímara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Corresponde votar la modificación ]J1-

troducida al artículo 89, que consiste en su­
primir la coma (,) que signe al nombre 
"Lota" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la primera modificación, ele 

redacción, al artículo 99, que consiste en 
intercalar entre el infinitivo "Conceder" y 
la preposición "a", la siguiente frase entre 
comas: "por una sola vez", 

Si no se piele votación, se dará por apro­
bada. 

Ap1·obada. 
En votación la segunda modificación, 

para suprimir la frase "en lo demás". 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobada esta modifica­
ción. 

Aprobada. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El Honorable Senado ha propuesto el re­
chazo del artículo 10. 

En votación la modificación del Honora­
ble Senado. 

-Pmcticada la¡;otación en forma eco­
nómica, diO el si{Juiente resultado: 7)01' la 
afirmativa, 21uotos; por la negati'ca, 35 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

Tenninarla la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para cIar cuenta de algunos cambios 
de miembros rle Comisiones. 

El señor RIV AS.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor SAINZ.-j Qué se suspendan 
las sesiones de Comisión! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para dar cuenta de al­
gunos cambios de miembros de Comisio­
nes? 

Varios señores DIPUTADOS.-j No hay 
acuerdo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es pam hacer algunos cambios sola­
mente. 

N o hay acuerdo. 
El señor SAINZ.-Que se suspenda el 

traba.io de Comisiones. 
El señor RIVAS.-Que se suspendan las 

sesiones de Comisiones. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Habría acuerdo para suspender las se­
siones de Comisión? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-No hay acuerdo. 

El señor SCHALUSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levanta. 

-Se {et'antó la sesión a las 14 horas, 38 
minutos. 

C/'1sólogo Venega.s Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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